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ACTA NUMERO OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 

 

En la Ciudad de San Carlos de Bolívar, a 12 días del mes de noviembre de dos mil 

veinticinco, siendo las 14:23 hs., reunidos en el Recinto de Sesiones del H. Concejo 

Deliberante, se da inicio a la NOVENA SESIÓN ORDINARIA de conformidad con lo 

establecido en el artículo 68º inciso 2) de la Ley Orgánica de las Municipalidades.  

 

Se encuentran presentes los Concejales:  

 

  

CANEPARE FRANCO E. UNION POR LA PATRIA-PJ 

CARBALLO LAVEGLIA LUCIANO JUNTOS UCR-CC 

DE MARCO FLAVIO LLA 

FABRIS PABLO JUNTOS UCR-CC 

GOYECHEA M. EUGENIA JUNTOS UCR-CC 

MANSILLA HERNÁN R. UNION POR LA PATRIA-PJ 

OCHOA MONICA 

DANESSA SONIA 

UNION POR LA PATRIA-PJ 

UNION POR LA PATRIA-PJ 

OTANO KARINA JUNTOS UCR-CC 

PALOMINO M. EMILIA JUNTOS UCR-CC 

PORRIS ANDRÉS JUNTOS UCR-CC 

RODRIGUEZ M. LAURA UNION POR LA PATRIA-PJ 

ROLDAN DANIELA UNION POR LA PATRIA-PJ 

SAEZ JUAN FLORENCIO UNION POR LA PATRIA-PJ 

SORIA PABLO UNION POR LA PATRIA-PJ 

 

Se encuentran ausentes 

 

ALOMAR ARIEL         LLA 

 

Es reemplazado por:  

 

PACHO CESAR         LLA 

 

Preside la Sesión, el Presidente Provisional del H. Cuerpo, el Cjal. DR. FRANCO E. 

CANEPARE, actuando como Secretario del HCD, Sr. LEANDRO BERDESEGAR.   

 

 

 

 

 



Sr. Presidente: Muy buenas tardes. Con la presencia de 15 señoras y señores 

concejales, se da inicio a la novena sesión ordinaria convocada para el día de la fecha 

por decreto de presidencia número 42 del año 2025.  

Abierta la sesión, invito a la concejal Emilia Palomino a izar la bandera nacional y a los 

señores y señoras concejales y público presente a ponerse de pie. 

Así se hace. 

Sr. Presidente: La presidencia comunica que el concejal Ariel Alomar por nota ha 

solicitado a este honorable cuerpo licencia por el día de la fecha. Por secretaría se 

dará lectura a la nota presentada.  

Secretario: Señor presidente del honorable Concejo Deliberante Bolívar, Dr. Franco 

Canepare, de mi mayor consideración tengo el agrado dirigirme a usted para poner en 

conocimiento y por su intermedio el resto de este honorable cuerpo, que por motivos 

de salud no podré asistir a la sesión ordinaria prevista para el día de la fecha, 

solicitando por tal motivo la correspondiente licencia. Sin más y agradeciendo su 

atención, lo saludo muy cordialmente. Firma concejal Ariel Alomar. 

Sr. Presidente: Muchas gracias secretario. Se va a poner entonces a votación la 

aceptación de la solicitud de licencia. Quienes estén por la afirmativa, sírvanse alzar 

su mano.  

Aprobado por Unanimidad.  

Sr. Presidente: Muy bien. Se concede la licencia. Se notificará al interesado y 

habiendo sido aceptada, es reemplazado por el concejal suplente César Pacho. Muy 

buenas tardes, señor concejal.  

Esta primera parte del inicio de la de la sesión la hemos reservado para hacer entrega 

de una distinción que el cuerpo había aprobado en el mes de agosto a través del 

decreto del Honorable Concejo Deliberante número 15, por el cual se declaró de 

personalidad destacada del partido de Bolívar al joven Enzo Stampone. en 

reconocimiento justamente a su destacada labor deportiva y su ejemplar 

representación de nuestro distrito en distintas instancias locales, provinciales, 

nacionales e internacionales. Por tal motivo, en nombre del cuerpo de concejales, 

agradecer la presencia de Enzo, como también de su familia, de sus amigos, también 

de personas que yo sé que son muy allegadas a él, como nos acompaña Rubén 

Miñola, que fue un impulsor y un pionero de la participación deportiva y de los 

derechos de las personas con discapacidad, habiendo sido director provincial de 

deportes para personas con discapacidad. Así que muchas gracias Rubén por 

acompañarnos. También está acompañándonos la secretaria de relaciones 

institucionales en representación del departamento ejecutivo, Magali Tulio. Y la verdad 

que en esta en la sesión del mes de agosto se hizo referencia a varios aspectos que 

tienen que ver con la historia deportiva de Enzo y en aquel momento se destacaba que 

justamente comenzó a jugar al fútbol teniendo 9 años de edad en el club Balonpié y a 

los 13 debutó en la primera división de dicho club y actualmente entrena y juega en el 

club Casariego. Ha representado con orgullo a Bolívar en distintas instancias 

deportivas, integrando equipos de las escuelas de educación especial número 501 y 

también del CEF número 5. En el 2017 fue seleccionado en las concentraciones 



realizadas por la Dirección de Paradeportes para integrar la selección nacional 

argentina de Los Halcones y con dicha selección participó ya en aquel momento en el 

Mundial de Fútbol Intelectual en Suecia, la Copa Trasandina y la Copa BCUP y en 

encuentros internacionales amistosos, incluyendo partidos frente a la selección 

nacional de Japón y obteniendo el primer puesto en todas esas competencias que 

hemos mencionado. Ha sido representante destacado de Bolívar en los torneos 

juveniles bonaerenses, obteniendo la medalla de plata en la categoría intelectuales A y 

en la liga de fútbol inclusiva, consagrándose campeón y goleador del certamen. 

Recientemente, junto a la selección Argentina, ha logrado salir campeón en la Copa 

Genuine disputándose en Houston, Estados Unidos. Ahora, Enzo no solo se ha 

destacado en estos logros deportivos, sino que también ha demostrado con su 

tenacidad, con su perseverancia el sostenimiento de valores, del compañerismo, la 

integración a distintos grupos. Entonces, cada uno de estos  motivos que de alguna 

manera hemos tenido en consideración desde el Concejo fue lo que nos llevó y nos 

motivó a declararlo puntualmente personalidad destacada del Partido de Bolívar en el 

ámbito del Deporte, porque verdaderamente es alguien que ha demostrado poner a 

Bolívar en lo más alto en su disciplina y eso verdaderamente es un orgullo para todos 

los bolivarenses y por supuesto para él y para toda su familia y todas las personas y 

los profes de educación física que aquí veo a varios que han acompañado toda su 

carrera en el fútbol. Así que desde ya muchísimas gracias y agradecerles y en 

particular Enzo por haber permitido recibir este esta distinción. Muchas gracias.  

Aplausos.  

Sr. Presidente: Ahora le voy a pedir a los a los presidentes de bloque que me 

acompañen para poder hacer entrega. de la plaqueta por el cual le hemos distinguido 

y del decreto respectivo para para que también le quede como como recuerdo, 

invitándolo a Enzo y también a su mamá y a su familia, a Rubén, que se acerquen, así 

podemos hacer la entrega en conjunto de la distinción. 

Así se hace. 

Aplausos. 

Stampone: Hola, buenas tardes a todos. Muchas gracias por este recibimiento. 

Bueno, gracias Rubén por tanto para deporte y bueno, gracias a Luji, pero bueno, Luji 

no puede venir, pero y bueno, está Martín y Laura, así que, gracias a la familia, gracias 

al amigo, gracias a Renzo, gracias a la a los chicos de Casariego, pero bueno, de esta 

manera que sigue adelante, levantar la cabeza y bueno, gracias a mamá que siempre 

está, mi hermana. que lo quiero mucho y a mi tía y mi cuñada. Así que bueno, nada 

para decirlo y gracias a usted, muchas gracias. 

Aplausos. 

Sr. Presidente: Con eso damos por finalizado lo que es la entrega de la distinción y el 

cuerpo va a continuar con la sesión programada para el día de la fecha. Muchas 

gracias a todos los presentes por haberse acercado.  

A continuación, la presidencia comunica que el señor intendente municipal, por nota 

del día de la fecha, ha comunicado a este honorable cuerpo su renuncia al cargo de 



intendente municipal a partir del día 10 de diciembre del año 2025. Por secretaría se 

dará lectura a la nota presentada. 

Secretario: Bolívar, 12 de noviembre 2025. Dirigida al Presidente del Honorable 

Concejo Deliberante, Dr. Franco Canepare. Por medio de la presente, tengo el agrado 

de dirigirme a usted y por su intermedio al Honorable Concejo Deliberante del Partido 

de Bolívar a efectos de comunicar formalmente mi renuncia indeclinable al cargo de 

intendente del partido de Bolívar a partir del 10 de diciembre del corriente año. La 

decisión se fundamenta en razón de haber resultado electo para ocupar el cargo del 

senador provincial por la séptima sección electoral en las elecciones legislativas 

llevadas a cabo el pasado domingo 7 de septiembre de 2025. En virtud de lo 

estipulado en el artículo 77º de la Constitución Provincial y a fin de dar cumplimiento 

con los requerimientos formulados por el Honorable Senado de la Provincia de Buenos 

Aires, previo a prestar juramento es que solicito tenga bien proceder al tratamiento 

sobre tablas de la presente solicitud. Finalmente, conforme a lo normado en el artículo 

123 de la Ley 5109 y sus modificatorias, a partir del 10 de diciembre asumirá en 

carácter de intendente el primer concejal de la lista correspondiente a las elecciones 

generales del 22 de octubre del 2023. Dr. Eduardo Bucca. Agradeciendo la confianza y 

el acompañamiento brindados por este honorable cuerpo durante mi gestión, saludo a 

usted con la más distinguida consideración. Firma Marcos Pisano, Intendente 

Municipal.  

Sr. Presidente: Muchas gracias secretario. Entonces, voy a poner en votación el 

tratamiento sobre tablas de la solicitud contenida en la nota. Quienes estén por la 

afirmativa, sírvanse levantar su mano.  

Aprobado por Unanimidad.  

Sr. Presidente: Aprobada la moción por más de dos tercios. Pongo en votación la 

aceptación de la renuncia del señor intendente a partir del día 10 de diciembre. 

Quienes estén por la afirmativa, sírvanse levantar su mano.  

Aprobado por Unanimidad.  



 

Sr. Presidente: Muy bien, resulta aprobada. 



A continuación, finalizado los aspectos que tienen que ver con las cuestiones previas, 

vamos a dar tratamiento al apartado segundo del orden del día, que da cuenta de las 

comunicaciones de secretaría. Ponemos en consideración el acta número 893 

correspondiente a la octava sesión ordinaria, la cual ha sido enviada a cada uno de los 

bloques y por lo que de acuerdo a lo establecido en el artículo 84 del reglamento 

interno, de no formularse observaciones a la versión taquigráfica de la sesión 

mencionada, la someteré a votación. Quienes estén por la afirmativa, sírvanse levantar 

su mano.  

Aprobado por Unanimidad. 

Sr. Presidente: En el apartado tercero del orden del día se detallan las respuestas a 

comunicaciones y resoluciones del Honorable Concejo Deliberante.  

En el apartado cuarto del orden del día se detallan comunicaciones del Departamento 

Ejecutivo y en el apartado quinto se detallan las comunicaciones de organismos 

oficiales. Obrando en cada una de las bancas las comunicaciones detalladas; y de no 

existir un pedido especial por ningún concejal. Si hay asentimiento, eximiré de su 

lectura a la secretaría. 

Hay asentimiento. 

 

TERCERO: RESPUESTAS A RESOLUCIONES Y COMUNICACIONES DEL H.C.D. 

A) Nota Nº 297/25: Secretaría de Gobierno en respuesta a la Resolución HCD Nº 

30/2025 (Informe Oficina Previsión Social de la Municipalidad) A SU 

ANTECEDENTE EXPTE. 8918/24-25 

 

B) Nota Nº 298/25: Secretaría de Hacienda y Contaduría Municipal en respuesta a 

la Comunicación HCD Nº 53/2025 (Informe Fondo Educativo) A SU 

ANTECEDENTE EXPTE. 9160/25-26  

 

C) Nota Nº 299/25: Secretaría de Hacienda y Contaduría Municipal en respuesta a 

la Comunicación HCD Nº 50/2025 (Informe sobre ejecución del presupuesto de 

gastos y recursos) A SU ANTECEDENTE EXPTE. 9121/25-26.  

 

D) Nota Nº 300/25: Secretaría de Hacienda y Contaduría Municipal en respuesta a 

la Comunicación HCD Nº 48/2025 (Informe sobre Decreto Nº 2349/24) A SU 

ANTECEDENTE EXPTE. 9096/25-26.  

 

E) Nota Nº 301/25: Secretaría de Hacienda y Contaduría Municipal en respuesta a 

la Comunicación HCD Nº 52/2025 (Informe sobre ejecución del presupuesto de 

gastos de la Secretaría de Desarrollo de la Comunidad) A SU ANTECEDENTE 

EXPTE. 9156/25-26.  



 

F) Nota Nº 308/25: Secretaría de Hacienda y Contaduría Municipal en respuesta a 

la Comunicación HCD Nº 54/2025 (Informe sobre Convenio con Provincia 

Leasing) A SU ANTECEDENTE EXPTE. 9162/25-26.  

 

CUARTO: COMUNICACIONES DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

A) Nota Nº 271/25: Comunica que por Decreto Nº 1775/25 se ha promulgado y 

registrado la Ordenanza 3102/25. Convalidando adenda contrato de locación 

de inmueble destinado a depósito a cargo de la secretaría de Desarrollo de la 

Comunidad. A SU ANTECEDENTE EXPTE. 9119/25-26 

 

B) Nota N° 272/25: Comunica que por Decreto 1776/25 se ha promulgado y 

registrado la Ordenanza 3103/25. Convalidando contrato de locación de un 

sector de inmueble destinado a depósito de Museo Municipal. A SU 

ANTECEDENTE EXPTE. 9120/25-26. 

 

C) Nota Nº 273/25: Comunica que por Decreto Nº 1777/25 se ha promulgado y 

registrado la Ordenanza 3104/25. Convalidando adenda contrato de locación 

de inmueble destinado a oficinas de IOMA. A SU ANTECEDENTE EXPTE. 

9127/25-26. 

 

D) Nota Nº 274/25: Comunica que por Decreto Nº 1778/25 se ha promulgado y 

registrado la Ordenanza 3105/25. Convalidando contrato de locación de 

inmueble destinado a guarda de vehículos secuestrados. A SU 

ANTECEDENTE EXPTE. 9128/25-26. 

 

E) Nota Nº 275/25: Comunica que por Decreto Nº 1779/25 se ha promulgado y 

registrado la Ordenanza 3106/25. Imponiendo el nombre “Parque Ignacio 

Lista”. A SU ANTECEDENTE EXPTE. 9125/25-26. 

 

F) Nota Nº 276/25: Comunica que por Decreto Nº 1780/25 se ha promulgado y 

registrado la Ordenanza 3107/25. Convalidando contrato de locación de 

inmueble destinado a guarda de animales y/o abandonados. A SU 

ANTECEDENTE EXPTE. 9123/25-26. 

 

G) Nota Nº 277/25: Comunica que por Decreto Nº 1781/25 se ha promulgado y 

registrado la Ordenanza 3108/25. Convalidando convenio con Ministerio de 

Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, para la 



obra de extensión de red de gas en barrio Universitario. A SU ANTECEDENTE 

EXPTE. 9155/25-26. 

 

H) Nota Nº 279/25: Comunica que por Decreto Nº 1783/25 se ha promulgado y 

registrado la Ordenanza 3110/25. Declarando de Interés Municipal el 5º 

Encuentro Rodantero en Urdampilleta. A SU ANTECEDENTE EXPTE. 9165/25-

26. 

 

I) Nota Nº 283/25: Comunica que por Decreto Nº 1894/25 se ha promulgado y 

registrado la Ordenanza 3111/25. Creando el Comité Cuenca Distrital. A SU 

ANTECEDENTE EXPTE. 8999/25-26. 

 

J) Nota Nº 284/25: Comunica que por Decreto Nº 1895/25 se ha promulgado y 

registrado la Ordenanza 3112/25. Convalidando convenio con la firma 

SUMSER SRL. A SU ANTECEDENTE EXPTE. 9146/25-26. 

 

K) Nota Nº 285/25: Comunica que por Decreto Nº 1896/25 se ha promulgado y 

registrado la Ordenanza 3113/25. Eximiendo a adjudicatarios del programa 

Lotes con Servicios, del pago de Derechos de Oficina y de Derechos de 

Construcción. A SU ANTECEDENTE EXPTE. 9145/25-26. 

 

L) Nota Nº 286/25: Comunica que por Decreto Nº 1897/25 se ha promulgado y 

registrado la Ordenanza 3114/25. Convalidando contrato de locación de 

inmueble destinado a funcionamiento SUBDDI. A SU ANTECEDENTE EXPTE. 

9147/25-26. 

 

M) Nota Nº 287/25: Comunica que por Decreto Nº 1898/25 se ha promulgado y 

registrado la Ordenanza 3115/25. Convalidando adenda al convenio para 

prestación del servicio de Policía Adicional en el hospital. A SU 

ANTECEDENTE EXPTE. 9148/25-26. 

 

N) Nota Nº 288/25: Comunica que por Decreto Nº 1899/25 se ha promulgado y 

registrado la Ordenanza 3116/25. Estableciendo el 22 de diciembre como “Día 

del Veterano del conflicto del canal de Beagle. A SU ANTECEDENTE EXPTE. 

9150/25-26. 

 

O) Nota Nº 289/25: Comunica que por Decreto Nº 1900/25 se ha promulgado y 

registrado la Ordenanza 3117/25. Convalidando convenio con la Cooperativa 



de Trabajo Mundo Reciclado Limitada. A SU ANTECEDENTE EXPTE. 9151/25-

26. 

 

P) Nota Nº 290/25: Comunica que por Decreto Nº 1901/25 se ha promulgado y 

registrado la Ordenanza 3118/25. Convalidando adenda a contrato de locación 

con el club Buenos Aires. A SU ANTECEDENTE EXPTE. 9152/25-26. 

 

Q) Nota Nº 291/25: Comunica que por Decreto Nº 1902/25 se ha promulgado y 

registrado la Ordenanza 3119/25. Convalidando convenio de locación de 

inmueble, destinado a funcionamiento dela Comisaría de la Mujer y la Familia. 

A SU ANTECEDENTE EXPTE. 9163/25-26. 

 

R) Nota Nº 292/25: Comunica que por Decreto Nº 1903/25 se ha promulgado y 

registrado la Ordenanza 3120/25. Creando el Programa Bancos por la 

Memoria. A SU ANTECEDENTE EXPTE. 9166/25-26. 

 

S) Nota Nº 293/25: Comunica que por Decreto Nº 1904/25 se ha promulgado y 

registrado la Ordenanza 3121/25. Imponiendo el nombre “Paseo Dr. Jorge 

Ravassi” al espacio del parque lineal sito frente a Plaza Italia, entre av. San 

Martin y Av. Alsina. A SU ANTECEDENTE EXPTE. 9167/25-26. 

 

T) Nota Nº 294/25: Comunica que por Decreto Nº 1905/25 se ha promulgado y 

registrado la Ordenanza 3122/25. Reglamentando estacionamiento de casas 

rodantes. A SU ANTECEDENTE EXPTE. 8859/24-25. 

 

U) Nota Nº 295/25: Comunica que por Decreto Nº 1906/25 se ha promulgado y 

registrado la Ordenanza 3123/25. Declarando de Interés Municipal Encuentro 

de Escuelas de Educación Artística de la Región. A SU ANTECEDENTE 

EXPTE. 9192/25-26. 

 

QUINTO: COMUNICACIONES Y NOTAS DE ORGANISMOS OFICIALES 

A) Nota Nº 280/25: HCD de 25 de Mayo remite Resolución Nº 26/25.  

B) Nota Nº 302/25: HCD Luján remite Resolución Nº 82/25  

C) Nota Nº 303/25: HCD Luján remite Resolución Nº 81/25  

D) Nota Nº 304/25: HCD Villa Gesell remite Resolución Nº 5345/25  

E) Nota Nº 305/25: HCD Luján remite Resolución Nº 77/25  

F) Nota Nº 306/25: HCD Luján remite Resolución Nº 76/25 



G) Nota Nº 307/25: HCD Roque Pérez remite Resolución Nº 9/25  

H) Nota Nº 309/25: Dirección de Recursos Humanos de la Municipalidad de 

Bolívar remite informe sobre liquidación de incremento salariales a ex 

empleados municipales jubilados. 

 

En el apartado sexto del orden del día se da cuenta de los asuntos ingresados por 

presidencia. 

SEXTO: COMUNICACIONES Y ASUNTOS DE PRESIDENCIA 

A) Expediente Nº 9224/25-26: (PRESIDENCIA): PROYECTO DE DECRETO 

Prorrogando por 30 días el período de Sesiones Ordinarias, en los términos del 

artículo 68º inc. 3) del Decreto Ley 6769/58. (S/T) 

 

Sr. Presidente: Allí está previsto el tratamiento del Expediente Nº 9224/25-26, 

Proyecto de Decreto prorrogando por 30 días el periodo de sesiones ordinarias en los 

términos del artículo 68 inc. 3) del decreto de ley 6769/58. El presente pedido lo 

hemos solicitado desde la presidencia que sea tratado sobre tablas en virtud de las 

fechas. Así que voy a poner en consideración el pedido de tratamiento sobre tablas 

que estamos realizando. Quienes estén de acuerdo, sírvanse levantar su mano.  

Aprobado por Unanimidad. 

Aprobado el tratamiento sobre tablas de dicho proyecto. Ahora pongo en consideración 

el mismo, el cual consiste justamente en la prórroga por 30 días del periodo de 

sesiones ordinarias. Quienes estén de acuerdo, por favor, sírvanse levantar su mano.  

Aprobado por Unanimidad.  



 

 

 



Sr. Presidente: Aprobado.  

A continuación, Mensajes y Proyectos del Departamento Ejecutivo. Voy a solicitar a 

que por Secretaría se de lectura a los expedientes con su referencia y el giro 

correspondiente. 

Secretario:  

A) Expediente Nº 9201/25-26: (DE): PROYECTO DE ORDENANZA 

Escrituración Social, Sra. Caracoche Elisa y Sra. Basualdo Mailen. Giros: 

REGLAMENTO 

B) Expediente Nº 9202/25-26: (DE): PROYECTO DE ORDENANZA 

Convalidando convenio específico de Cooperación Científica y Tecnológica suscripto 

con el Ministerio Público de la Provincia de Buenos Aires. (LABBO) Giros: 

REGLAMENTO 

C) Expediente Nº 9203/25-26: (DE): PROYECTO DE DECRETO 

Solicitando prórroga por el término de cincuenta (50) días para la elevación del 

Proyecto de Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos – Ejercicio 2026. Giros: 

PRESUPUESTO Y HACIENDA (S/T) 

 

Sr. Presidente: El presente proyecto tiene pedido tratamiento sobre tablas por el 

Departamento Ejecutivo, por lo que voy a poner en votación dicha solicitud. Quienes 

estén por la afirmativa, sírvanse levantar su mano.  

Aprobado por Unanimidad.  

Sr. Presidente: Aprobada la moción por más de dos tercios. Pongo en consideración 

el proyecto en general y en particular. Los que estén por la afirmativa, sírvanse 

levantar su mano.  

Aprobado por Unanimidad. 



 

 

 



Secretario:  

D) Expediente Nº 9223/25-26: (DE): PROYECTO DE ORDENANZA 

Aceptando subsidio otorgado por Resolución Nº 450/25 del Ministerio de 

Desarrollo Agrario de la Pcia. de Bs. As de fecha 30/09/2025 de una (1) Pala 

cargadora Marca: CRYBSA, Modelo: C80 para ser afectada a la reparación y 

mantenimiento de caminos rurales. Giros: REGLAMENTO 

Sr. Presidente: A continuación, hay un expediente que fue comunicado en la reunión 

de presidentes, el Expediente Nº 9.226/25-26. Es un proyecto de Ordenanza que le 

voy a pedir al secretario que dé lectura a la referencia del mismo. 

Secretario: Su carátula dice declárese de interés municipal la visita del tren solidario a 

la localidad de Urdampilleta a realizarse el día 22 de noviembre del 2025.  

Sr. Presidente: Atendiendo que es un expediente que está por fuera del orden del día, 

y hay solicitud del Departamento Ejecutivo para su tratamiento sobre tablas. Voy a 

requerir en primer término autorización al cuerpo para su incorporación al orden del 

día en virtud del artículo 95º del Reglamento Interno. Quienes estén por la afirmativa, 

sírvanse levantar su mano.  

Aprobado por Unanimidad.  

Sr. Presidente: Habiéndose incorporado como al orden del día, voy a poner en 

consideración el tratamiento sobre tablas de dicho expediente. Quienes estén por la 

afirmativa, sívanse levantar su mano.  

Aprobado por Unanimidad.  

Sr. Presidente: Habiendo alcanzado los dos tercios, pongo en consideración la 

aprobación de la declaración de interés. Quienes estén por la afirmativa, sírvanse 

levantar su mano. 

Aprobado por Unanimidad. 



 

 

 



Sr. Presidente: Finalizado los asuntos del Departamento Ejecutivo. Sí, disculpe, 

concejal Rodríguez, no lo había visto.  

Concejal Rodríguez: Gracias, señor presidente. No, muy brevemente era como para 

poner en contexto sobre la incorporación de este expediente en estas últimas horas. El 

tren solidario es una iniciativa que surge de un grupo desde el año 2001 que se llama 

Rieles Multimedia. Es un tren que viene recorriendo el país con donaciones y distintos 

tipos de iniciativas solidarias que van surgiendo a lo largo del ancho del país, por lo 

cual para nosotros es muy importante que en esta oportunidad lo hagan en Bolívar y 

más especialmente en Urdampilleta, teniendo en consideración los daños sufridos con 

el último temporal. Por eso queríamos poder aprobarlo en esta sesión para también 

ser parte de esta propuesta. La semana que viene van a estar acá en Bolívar y 

también en Urdampilleta. Y bueno, y poder acompañar y felicitar y agradecer a esta 

asociación por tomar Bolívar como parte de sus recorridos. Nada más, señor 

presidente. Muchas gracias.  

 

OCTAVO: PROYECTOS DE BLOQUES POLÍTICOS Y CONCEJALÍAS 

 

A) Expediente Nº 9204/25-26: (JUNTOS UCR-CC): PROYECTO DE 

RESOLUCIÓN 

Solicitando al Intendente Municipal congelamiento salarial de funcionarios 

integrantes del DE. Giros: REGLAMENTO 

Sr. Presidente: Muy bien, gracias, concejal. Ahora sí, finalizado los asuntos del 

Departamento Ejecutivo, pasamos al punto octavo del orden del día, proyectos de 

bloques políticos y concejalías. En el primer nos encontramos con el Expediente Nº 

9204/25-26 del Bloque Juntos UCR Coalición Cívica, proyecto de ordenanza 

solicitando al intendente municipal congelamiento salarial de funcionarios e integrantes 

del departamento ejecutivo. Concejal Fabris tiene la palabra.  

Concejal Fabris: Gracias, señor presidente. Nos sigue preocupando el deterioro de 

las cuentas públicas. Desde hace meses vinimos sosteniendo que la situación 

económica financiera del municipio es preocupante y creo que es el momento de 

empezar a tomar decisiones. 

La deuda que tiene el municipio limita claramente su funcionamiento, pero también el 

desarrollo de la comunidad. Y tenemos que ordenar las cuentas públicas porque 

ordenarlas no solamente va a permitir seguir pagando los sueldos, pagarle en términos 

de los proveedores, sino que también poder brindar servicios básicos esenciales de 

calidad, que es lo que nos está faltando. Se nota, todos los días este bloque recibe 

quejas de diferentes vecinos de Bolívar y las localidades por la situación que está 

atravesando Bolívar. Por eso es importante que el intendente municipal, por lo menos 

hasta el 10 de diciembre cuando se retire y quien lo suceda luego, puede implementar 

un plan de optimización de recursos. Esto le va a permitir incluir políticas de gestión de 

compras y poder tener mejores resultados, siempre sosteniendo que hay que 

mantener la sostenibilidad económica y la parte operativa del funcionamiento del 

municipio es fundamental. Gran parte del partido Bolívar, lamentablemente, está en 



una situación crítica en cuanto a lo hídrico y se nota y como sostuvimos en este mismo 

bloque, no solamente eso va a afectar al sector agropecuario, va a afectar a la 

economía del partido en general. 

Entonces, creo que llegó el momento de empezar a tomar medidas, empezar a tener 

decisiones y por eso este proyecto, el cual le solicita al intendente municipal que se 

suspenda o mejor dicho que se congelen los sueldos de los funcionarios políticos, no 

estoy hablando de empleos municipales, sino de funcionarios políticos, intendente, 

secretarios, directores, contador municipal, tesorero. juez de falta por 6 meses. Esta 

medida también tiene que afectar al Concejo Deliberante, a este cuerpo. Por lo tanto, 

también el congelamiento de las dietas de los concejales y del secretario 

administrativo, y además solicitarle que suspenda para los funcionarios, para los 

cargos jerárquicos, todos los adicionales que tienen durante 6 meses, tarea adicional 

exclusiva y todo tipo de bonificación. Creo que tenemos que entender de una vez por 

todas que el desfinanciamiento creciente que tiene la gestión pública ha llevado una 

situación económica financiera preocupante. Gracias, señor presidente.  

Sr. Presidente: Muy bien. Muchas gracias, concejal. Expediente que es girado la 

Comisión de Reglamento.  

B) Expediente Nº 9205/25-26: (JUNTOS UCR-CC): PROYECTO DE 

COMUNICACION  

Solicitando al Departamento Ejecutivo informe sobre el pago de aumento 

salariales a jubilados municipales. Giros: REGLAMENTO 

 

Continuamos con el Expediente Nº 9205/25-26 del Bloque Juntos-UCR-CC, Proyecto 

de Comunicación solicitando al Departamento Ejecutivo informe sobre el pago de 

aumentos salariales a jubilados municipales. Este expediente tiene solicitud de 

tratamiento sobre tablas que surgió en la reunión de presidentes. Voy a poner en 

consideración la moción, quienes estén por la afirmativa, sírvanse, levantar su mano.  

Secretario: Ocho votos a favor.  

Sr. Presidente: Muy bien. No alcanzándose los dos tercios, otorgo al bloque 

presentante la posibilidad de argumentar sobre el proyecto. Concejal Palomino, tiene 

la palabra.  

Concejal Palomino: Gracias, señor presidente. Por un lado, este expediente que se 

presenta hoy y por otro lado es la respuesta del Departamento Ejecutivo a una nota 

que también ingresaba hoy, que si vamos al procedimiento legislativo, las dos cosas 

deben encontrarse en un tratamiento de comisión y después vemos si unificamos en 

trabajo de comisión o no por referirse al mismo tema. Por otro lado, también porque 

este expediente pide otras cosas, además de el no pago de los aumentos a los 

empleados, a los jubilados municipales. Y este es un tema que venimos reclamando 

hace mucho tiempo, señor presidente, este que viene con un retraso el pago de los 

aumentos a los jubilados municipales. Lo presentamos por primera vez en marzo del 

2024 porque ya la situación no daba para más. Realmente se le dificultaba mucho que 

se enviaran los este decretos al IPS en donde los mismos jubilados municipales tenían 

que estar recorriendo las oficinas del municipio para poder tener las firmas y para que 



esos decretos se firmaran y fueran enviados. Después de esa resolución que se 

presentó en marzo del 2024, el intendente Marcos Pisano con el secretario de 

gobierno, Marcos Beorlegui, tuvieron una reunión con el referente del IPS, que fue el 3 

de junio, en donde en el comunicado de prensa mencionan que habían coordinado 

algunas acciones para poder llevar adelante y para poder mejorar esta situación. La 

verdad que al día de la fecha los empleados municipales no han cobrado los últimos 

dos aumentos, que fue el de 7,5 de agosto del 2025 y también el de los dos de agosto, 

perdón, del 2025, uno referente al decreto 1433 y el otro referente al decreto 1592, 

aumentos que fueron otorgados a los empleados municipales, que los empleados 

municipales ya cobraron, pero que los jubilados municipales no, según lo que vemos 

es que en otros municipios lo vienen cobrando con una demora no más de 60 días. Sí. 

Y en este municipio vienen teniendo demora de meses y ya lo han tenido con 

anterioridad. La verdad que la situación de los jubilados es compleja y la de los 

jubilados municipales muchos más son los jubilados que digamos en el orden público 

menos cobran. Y si nos referimos a lo que el INDEC dice y menciona el último informe, 

para no ser indigente se necesita cobrar 520,000 pesos por mes. Estamos hablando 

de jubilados que algunos llegan a 300,000, 350,000 pesos por mes. Si a esto le 

agregamos la compra de remedios, el pago de servicio, o sea, realmente está en una 

situación muy compleja. Ni hablar si además de eso sumamos el retraso en el pago de 

los aumentos. Por eso, señor presidente, volvemos a solicitar que informe el 

intendente municipal los motivos por los cuales no se pueden pagar estos aumentos a 

los empleados municipales en el mismo momento que se paga a los empleados 

activos y sino solicitamos que pase por el Honorable Concejo Deliberante, como en 

otros momentos pasaban, los decretos de aumento, se hagan sesiones especiales 

para esto y puede ser enviado inmediatamente al IPS. E, ¿por qué solicitamos esto? 

Porque sabemos que en otros municipios pasan por el Honorable Concejo Deliberante 

y se genera como un trámite mucho más acelerado, como que el IPS responde 

cuando esos decretos son refrendados por todos los concejales en el HCD. 

Simplemente solicitar esto nuevamente. En la nota que enviaron del ejecutivo 

mencionan sobre lo que hemos hablado con anterioridad del municipio de Saladillo. 

También la estuvimos leyendo y analizando esa situación. Por ahí lamento que se 

ponga en duda lo que nosotros averiguamos y mantenemos contacto porque lo 

hacemos con otros legisladores de otros municipios, de los otros municipios y 

realmente el intendente de Pehuajó ha pagado junto con los empleados municipales 

activos los aumentos a los jubilados. También ponen en duda un poco la palabra del 

compañero Zurro. Se va a enojar cuando se entere. Simplemente eso, señor 

presidente. Gracias.  

Sr. Presidente: Muy bien. Gracias, concejal. Expediente que es girado la Comisión de 

Reglamento.  

C) Expediente Nº 9206/25-26: (JUNTOS UCR-CC): PROYECTO DE 

COMUNICACIÓN  

Solicitando al Departamento Ejecutivo informe sobre tasa vial. Giros: 

PRESUPUESTO Y HACIENDA 

A continuación, Expediente Nº 9206/25-26 del Bloque Juntos UCR-CC. Proyecto de 

comunicación solicitando al Departamento Ejecutivo informe sobre tasa vial.  



Concejal Fabris. Gracias señor presidente. Un nuevo pedido informe. En este caso 

nosotros tenemos la información al 30 de septiembre del año 2025. Este bloque en la 

sesión de marzo, en la primera sesión de este año, solicitó que se suspenda la tasa. 

Lamentablemente no tuvimos el acompañamiento, en ese caso era la cuota número 

dos. En la sesión del mes de junio volvimos a solicitar la suspensión, se trabajó en 

comisiones, salió con algunas modificaciones. Al 30 de septiembre de este año, que es 

la última información que tenemos, el departamento ejecutivo cobró la cuota número 1, 

2, 3, cuatro y cinco del vial. Y cuando vemos los gastos, lo que ha pagado por el 

mantenimiento y conservación de los caminos rurales, en 9 meses gastó 1045 

millones de pesos cuando tenía un presupuesto aprobado de 3,271 millones de pesos. 

Los caminos rurales están intransitables. Cuando hubo que hacer los trabajos no se 

hicieron. Hoy la situación, la emergencia hídrica que tiene el partido refleja que cuando 

la situación estaba para arreglar los caminos rurales, no lo hicieron. Entonces, 

queremos saber, necesitamos saber la recaudación de estos primeros 9 meses del 

año. ¿Cuánto gastar? ¿Cuánto cobraron, perdón, por la tasa vial en 9 meses? 

¿Cuánto cobraron por la tasa vial de ejercicios anteriores? ¿Cuánto cobraron o 

recibieron por el fondo compensador? Y también la contratación de servicios de 

terceros, cuáles fueron las firmas que contrataron y lo gastado. 

Tenemos que entender de una vez por todas que la crítica situación de los caminos 

rurales es consecuencia de la falta de inversión. la ausencia de planificación y de la 

poca transparencia en la utilización de los recursos públicos. La plata del vial otras 

partidas presupuestarias. Gracias, señor presidente.  

Sr. Presidente: Muy bien, gracias, concejal. Expediente que es girado la Comisión de 

Presupuesto y Hacienda.  

 

D) Expediente Nº 9207/25-26: (JUNTOS UCR-CC): PROYECTO DE 

ORDENANZA 

Designándose con el nombre de Av. Jorge Martínez Boero a la que 

actualmente es continuación de la Av. 25 de Mayo, en el tramo comprendido 

entre Av. Fabres García y la intersección con la Chacra 231. Giros: 

REGLAMENTO (S/T) 

Continuamos con el Expediente Nº 9207/25-26 del Bloque Juntos UCR-CC, proyecto 

de ordenanza designándose con el nombre de Avenida Jorge Martínez Boero a la 

actualmente continuación de la avenida 25 de mayo en el tramo comprendido entre 

avenida Fabres García y la intersección con la chácara número 231.  

El presente proyecto tiene pedido de tratamiento sobre tablas por el bloque 

presentante, así que lo voy a poner a consideración del cuerpo. Quienes estén por la 

afirmativa, sírvanse levantar su mano.  

Aprobado por Unanimidad. 

Sr. Presidente: Muy bien. No sé si el bloque representante quiere hacer alguna 

mención. 



Concejal Carballo: Gracias, señor presidente. Bueno, agradecer a todos los bloques 

este anhelado proyecto que venimos trabajando desde hace bastante e bueno, y el 

acompañamiento del mismo, digamos, un justo reconocimiento a a una figura de  

Bolívar como es el o como fue el gaucho Jorge Martínez Boero.  

Sr. Presidente: Muy bien, muchas gracias, concejal. El presente expediente en la 

reunión de presidentes habíamos consensuado una adecuación en la redacción del 

texto, una reformulación, por lo que voy a pedir al secretario que dé lectura, así 

ponemos en conocimiento del mismo al cuerpo en su conjunto.  

Secretario: Artículo 1º. Desígnase en la ciudad de San Carlos de Bolívar con el 

nombre de Avenida Jorge Martínez Boero, a la que actualmente es continuación de la 

Avenida 25 de Mayo en el tramo comprendido entre Avenida Fabrés García y calle 

Tehuelches, iniciando con el número cero desde la intersección de Avenida 25 de 

Mayo y Avenida Fabrés García. La vía de circulación tendrá sentido ascendente y 

descendente.  

Artículo 2º. El Departamento ejecutivo en el plazo de 60 días procederá a colocar los 

carteles indicadores en cada intersección con la nomenclatura, rango de altura de 

numeración y sentido de circulación.  

Artículo 3º. Comuníquese al Departamento Ejecutivo.  

Sr. Presidente: Muy bien, muchas gracias. Ese sería el texto definitivo de la 

ordenanza. Si no hay ninguna modificación o propuesta, someto a votación entonces 

dicho proyecto. Quienes estén por la afirmativa, sírvanse de levantar su mano.  

Aprobado por Unanimidad.  



 

 

 



Sr. Presidente: Muy bien, aprobada, es ordenanza y se comunicará el Departamento 

Ejecutivo.  

E) Expediente Nº 9208/25-26: (JUNTOS UCR-CC): PROYECTO DE 

RESOLUCIÓN  

Solicitando al Departamento Ejecutivo exima de la tasa por servicios urbanos a 

afectados por temporal en Urdampilleta. Giros: PRESUPUESTO Y HACIENDA. 

Continuamos con el Expediente Nº 9208/25-26 del Bloque Juntos UCR-CC, proyecto 

de resolución solicitando al Departamento ejecutivo exima de la tasa por servicios 

urbanos a afectados por el temporal en Urdampilleta. El presente expediente tiene 

pedido de tratamiento sobre tablas. Sí, concejal Rodríguez.  

Concejal Rodríguez: Gracias, señor presidente. Para dejar en claro la postura del 

bloque, nos vamos a negar al tratamiento sobre tablas. No porque estemos en contra 

del proyecto ni de lo que dice, sino porque creemos que faltan detalles de 

determinación específica con respecto a los daños, a cómo acreditarían los daños 

aquellas personas involucradas en ellos para poder pedir eventualmente la eximición. 

Así que creemos que eso lo podemos aportar en comisión. Nos ponemos a disposición 

para hacerlo ya a partir de mañana sin ningún problema, para que podamos añadir al 

proyecto lo que le falta para que se pueda hacer efectivo en la práctica en caso de que 

así se aprobara.  

Sr. Presidente: Muy bien, gracias.  

Concejal Fabris: Gracias, señor presidente. Bueno, lamento que no podamos tratar 

sobre tablas el tema del temporal que sufrió Urdampilleta, que es de público 

conocimiento, voladura de techo, árboles, postes de luz, servicio eléctrico interrumpido 

por la infraestructura delicia. Yo creo que era el momento de poder acompañar la 

situación de muchos vecinos y comerciantes de Urdampilleta. Lamento que no 

tengamos el acompañamiento sobre tablas.  

Sr. Presidente: Muy bien. Este es el fundamento para el sobre tablas. Sí, concejal. 

Concejal Mansilla: Hola. Disculpe, señor presidente, me parece que quedan dudas. 

Lo que acaba de decir nuestra compañera es que no tenemos problema en 

acompañar, pero es que necesitamos introducir cambios porque estamos haciendo 

una eximición de tasa, la cual después va a opinar al Tribunal de Cuentas. O sea, lo 

necesitamos hacer, no hay ningún problema. El concejal Fabris quiere que hagamos 

un compromiso, que esto va a ser retroactivo al día de la fecha, lo hacemos, pero 

estamos diciendo que se necesita hacer eso, a menos que hagamos un cuarto 

intermedio, modificamos la ordenanza y volvemos como él quiere. Pero no estamos 

negándonos a nada de lo que está pidiendo como está aduciendo. Estamos diciéndole 

que faltan introducir cosas en la ordenanza para que realmente sea valedera. Si no, 

vamos a aprobar algo que después no lo van a poder aplicar. Nada más que eso.  

Sr. Presidente: Muy bien. Tengo que poner en votación el tratamiento sobre tablas, 

pero le cedo la palabra, concejal. Le cedo la palabra.  

Concejal Fabris: No, no, simplemente para aclarar que en los puntos A y B está 

claramente donde dice afectados por el temporal. Siempre que acrediten haber sufrido 



en los dos en los dos ítems, dice lo mismo, siempre que acrediten la situación. Pero 

bueno, solicito si se puede un cuarto intermedio, bienvenido. 

Sr. Presidente: Primero tengo que poner a votación el tratamiento sobre tablas, 

porque  es la primer moción que tengo, que es la que había solicitado el bloque, sí, 

concejal Palomino.  

Concejal Palomino: Lo que pasa es que, señor presidente, hay otra moción por parte 

del concejal Mancilla que dice que podemos agregar dentro del articulado la parte en 

donde sería retroactivo. Entonces, por eso también poder trabajarlo ahora en cuarto 

intermedio. Estamos dispuestos a trabajarlo Estamos dispuestos a darle una respuesta 

a los vecinos de Urdampilleta Me parece que ese es el punto. Y respecto al 

relevamiento, es fácil, es el mismo, a ver, se hacen relevamientos por eximición de 

tasas a gente que no ha pasado por una catástrofe climatológica como fué esta. 

Entonces y se hace a través de una cuestión técnica, un análisis técnico, trabajadora 

social, o sea, el municipio tiene las herramientas para no por eso creo que hay otra 

moción más que también la tenemos que tener en cuenta.  

Sr. Presidente: Voy a poner en consideración el cuarto intermedio para eventualmente 

luego considerar el tratamiento sobre tablas. Someto a votación entonces el pedido de 

cuarto intermedio. Quienes estén por la afirmativa, sí levantar su mano.  

Aprobado por Unanimidad.  

Sr. Presidente: Hacemos un cuarto intermedio de 10 minutos para analizarla.  

15:01 Comienza el cuarto intermedio. 

15:15 Finaliza el cuarto intermedio. Se reanuda la sesión. 

Sr. Presidente: Muy bien. Bueno, retomamos la sesión dando por finalizado el cuarto 

intermedio. Conforme lo acordado por los distintos bloques, hemos consensuado una 

modificación al texto del proyecto. Pero previamente a la consideración de su 

contenido, vamos a habilitar primero el tratamiento sobre tablas que había quedado 

pendiente. Así que voy a poner en consideración la moción. Quienes estén por la 

afirmativa, sírvanse levantar su mano.  

Aprobado por Unanimidad.  

Sr. Presidente: Muy bien. Habilitado el tratamiento sobre tablas, voy a hacer lectura 

del texto definitivo para que justamente se pueda conocer con exactitud cómo quedó 

redactado.  

Artículo 1º. Solicitar al señor intendente municipal Marcos Pisano que a través de 

la Secretaría de Hacienda: a) exima del pago de la tasa por servicios urbanos en 

las cuotas con vencimiento noviembre 2025 y diciembre 2025 a las personas 

afectadas por el temporal, siempre que acrediten haber sufrido daños en su 

vivienda familiar. B) exima del pago de la tasa de seguridad higiene a los 

periodos de noviembre 2025 y diciembre de 2025 con vencimiento en enero 

2026 para aquellos comerciantes que acrediten haber sufrido pérdidas de 

mercadería o daños materiales en sus comercios y se incorporaría el inciso c) 

que establece facultase al Departamento Ejecutivo a reglamentar el 

procedimiento para acreditar los daños sufridos por los contribuyentes, en el 



temporal del día 3 de noviembre del 2025 en la localidad Urdampilleta, conforme 

los requerimientos que establezca el Honorable Tribunal de Cuentas. 

Dicho esto, con la adecuación realizada de común acuerdo entre los distintos  bloques, 

voy a poner entonces en consideración el expediente, si algún concejal desea hacer 

uso de la palabra. Sí, concejal Mancilla. 

Concejal Mansilla: Hola. Nada, señor presidente, para resaltar que bueno, el concejal 

autor de este proyecto creo que estuvo de acuerdo y es la forma en que podemos 

solucionar un inconveniente que veíamos para la implementación de esta ordenanza y 

que creo que está en el espíritu de este bloque lo mismo que él había propuesto y que 

bueno y que de este bloque siempre que podamos subsanar, vamos a hacer todo lo 

posible para poder de llevar a cabo los proyectos de ordenanza que presenten los 

demás bloques. Es un claro ejemplo que si hubiéramos tratado de la misma manera el 

bloque, el proyecto anterior que pedimos sobre tabla de los jubilados, lo podríamos 

haber solucionado, pero hay veces que se prefiere mentir solo y tranquilo, sin que 

nadie le diga nada y después de acá un mes hacer la discusión.  

Concejal Palomino: Señor presidente, está hablando de otro expediente. A lugar, 

concejal Mancilla. A lugar, señor presidente. 

Sr. Presidente: Ajústese Concejal Mansilla al expediente que estamos tratando, por 

favor.  

Concejal Mansilla: Sí, nos atenemos al expediente que estamos tratando y 

esperemos que se aplique y sea de beneficio de la comunidad, y que actúen de la 

misma manera los otros bloques cuando necesitemos hacer otro tratamiento como 

este.  

Sr. Presidente: Muy bien, gracias, concejal. Sí, concejal Fabris, tiene la palabra. 

Concejal Fabris: Gracias, señor presidente. Bueno, es verdad, este bloque está 

abierto al diálogo y en 10 minutos pudimos agregar un inciso y poder atender las 

necesidades que tienen los vecinos de Urdampilleta, como también este bloque ha 

solicitado en su momento una nota para poder participar del comité de crisis y 

lamentablemente no nos han dado respuesta a la fecha. Pero bueno, avancemos. por 

el bien de los de los vecinos de Urdampilleta.  

Sr. Presidente: Muy bien, gracias concejal. Si no hay más alocuciones. Sí, concejal 

Palomino.  

Concejal Palomino: Gracias, presidente. No, simplemente agradecer la buena 

predisposición, el trabajo en conjunto por los vecinos de Urdampilleta y que tratemos 

de hablar de los expedientes que estamos abordando y que no confundamos a la 

gente. Gracias, señor presidente.  

Sr. Presidente: Gracias, concejal. Si no hay más alocuciones, voy a poner entonces 

en consideración en general y en particular el Expediente Nº 9208/25-26, proyecto de 

resolución de acuerdo al alcance del texto que hemos dado lectura. Quienes estén por 

la afirmativa, sírvanse levantar su mano. 

Aprobado por Unanimidad. 



 

 

 



 

F) Expediente Nº 9210/25-26: (JUNTOS UCR-CC): PROYECTO DE 

COMUNICACION 

Solicitando al Departamento Ejecutivo informe sobre nómina de vehículos y 

choferes. Giros: REGLAMENTO 

Sr. Presidente: Muy bien. Continuamos con el Expediente Nº 9210/25-26 del Bloque 

Juntos UCR-CC, proyecto de comunicación solicitando al Departamento Ejecutivo 

informe nómina de vehículos y choferes. Concejal Otano, tiene la palabra.  

Concejal Otano: Gracias, señor presidente. Bueno, la verdad es que mucho se ha 

hablado en este recinto, en este último tiempo, sobre la situación de la falta de 

limpieza, de mantenimiento de la ciudad de Bolívar, de los barrios, y ni hablar de la 

situación del campo, ¿no?, de los productores agropecuarios, de la red vial. Y 

recordemos que todos los ciudadanos pagan una tasa y que deberían recibir en 

contraprestación un servicio, como hoy decía el concejal Fabris, un servicio de calidad, 

servicio que estamos bastante lejos de poder recibir todos los bolivarenses. situación 

que claramente con los últimos temporales y eventos climáticos se ha agravado 

muchísimo y acá creo que tenemos que analizar dos factores diferentes en el sentido 

de que no podemos echarle toda la culpa al clima, ¿no? O sea, eso sería lo que sería 

el factor no controlable, ¿no? No podemos controlar las cuestiones de clima, pero hay 

un montón de factores que sí son controlables y que tienen que ver con las inversiones 

que se realizan en maquinarias, en herramientas, en capital físico. La planificación de 

las obras que se deberían realizar en tiempo y forma para que el impacto no sea las 

consecuencias que estamos viviendo como la crisis hídrica que estamos transitando. 

En ese sentido, nosotros lo que estamos pidiendo a través de esta comunicación como 

concejales y creo que todos los ciudadanos debemos saber y eso hace también a la 

transparencia del Estado. Nosotros queremos saber el estado, en un grado de detalle 

y la cantidad de vehículos, el tipo de vehículos con el que cuenta el municipio para 

poder brindar el servicio, ya sea servicios retributivos en la zona urbana como lo que 

sería la tasa de mantenimiento de red vial. Estamos hablando de camiones de carga, 

de motoniveladoras, tractores,  desmalezadoras, camiones recolectores, tanques, 

vehículos utilitarios y particulares, barredoras, palas mecánicas, vehículos utilizados 

en el área de salud y defensa civil,  las leyes nacionales y provinciales que regulan el 

uso de esos vehículos, como pueden ser la vigencia de la VTV, como también todo lo 

que sea referente a los choferes. y a qué servicio están destinados cada uno de esos 

vehículos o bienes de uso. También a través de este pedido de detalle queremos 

solicitar de la condición de uso de esos bienes, o sea, cuáles de ellos están en 

condiciones de uso activo y, por supuesto, en cuál servicio se encuentra afectado. Y 

también necesitamos saber si se posee maquinarias y o herramientas que sean 

propiedad de terceros en concepto de arrendados, en qué servicio y obra están 

afectados, la duración del arrendamiento y el importe también del arrendamiento y 

titularidad de los bienes. Nada más, señor presidente.  

Sr. Presidente: Muy bien. Gracias, concejal. Expediente que girado la Comisión de 

Reglamento.  

 



G) Expediente Nº 9211/25-26: (JUNTOS UCR-CC) PROYECTO DE 

RESOLUCIÓN 

Solicitando al Departamento Ejecutivo obras en los barrios Los Tilos, Los 

Troncos y Calfucurá. Giros: OBRAS PÚBLICAS 

 

Continuamos con el Expediente Nº 9211/25-26 del Bloque Juntos UCR-CC, proyecto 

de resolución solicitando al Departamento Ejecutivo obras en los barrios Los Tilos, Los 

Troncos y Calfucurá. Concejal Palomino tiene la palabra.  

Concejal Palomino: Gracias, señor presidente. A ver, como bien lo dice el expediente, 

sabemos y los vecinos han salido creo que ayer en los medios manifestando esta 

situación. Esta resolución fue presentada con anterioridad porque estábamos al tanto 

de la situación que habían atravesado, también el día lunes 3, los vecinos de barrio los 

Tilos, los troncos, Calfucurá. Y quisiera que constara en acta también que los vecinos 

de barrio La Ganadera padecen estas situaciones. Que obviamente esta situación se 

dio en el marco del temporal del lunes 3, pero que otras veces cuando llueve, cuando 

hay grande acumulación de agua, también sucede lo mismo, los barrios quedan 

anegados y esta vez ingresó directamente el agua a las casas, perjudicando a sus 

bienes personales, a sus inmuebles, además teniendo también vertientes de residuos 

cloacales con lo que eso implica a al tema de la salud, ¿no?, Y medio ambiente y 

todos los perjuicios que ha sucedido que tuvieron que atravesar ese día con un 

reclamo muy fuerte porque manifiestan que nadie se acercó por parte del Ejecutivo 

municipal en ese momento, pero además porque han tenido reuniones con 

anterioridad en donde le han prometido diferentes obras para solucionar esto y no se 

han hecho. Además, tienen como consecuencia y una de las obras que se hicieron 

que está mal nivelada y que genera que se acumule agua, específicamente los 

vecinos de Las Heras entre el 1500 y 1600 y calle a Namuncurá entre el 500 y 600, en 

donde esta acumulación de agua pasa siempre que la lluvia tiene un que viene con 

mucho caudal. Por eso nosotros solicitamos, sí, que realmente hagan las obras de 

manera urgente para solucionar de manera definitiva estos problemas de 

anegamiento, ingreso a los barrios de que están padeciendo los vecinos de barrio Los 

Tilos, Los Troncos, Calfcurá y La Ganadera. Pedimos que se efectúe un relevamiento 

técnico integral de estas zonas mencionadas por parte del Deparmento Ejecutivo que 

incluya realmente la evolución del sistema de desagüe, ¿sí?, que se fijen en las obras 

de entubamiento, limpieza. La cuestión de la limpieza también los servicios de 

recolección de residuos en estas situaciones no llegan y además los días de lluvia se 

acumula el tema de la basura y no permite el drenaje de agua de lluvia acumulada. Y 

pedimos que en particular se vea la revisión y las mejoras de los desagües de este 

tramo que decimos, esta zona que decimos de Las Heras entre el 1500 y 1600 y 

Namuncurá entre 500 y 600 en el barrio Calfucura, así también como las tareas 

prioritarias de limpieza en todos los barrios que hemos mencionados. Pedimos 

también que de manera inmediata realmente tengan una recolección de residuos 

como corresponde, una contraprestación de servicio de una tasa que los vecinos 

pagan, que tenga frecuencia, que tenga regularidad y especialmente se realice 

durante y después de los días de lluvia. Recomendamos también que en el marco de 

las acciones a desarrollar se contemple la participación y la consulta a los vecinos, son 

vecinos que están entre ellos muy comunicados y se están acompañando en toda esta 



situación que les toca atravesar para poder tener una planificación adecuada, 

transparente y ajustadas a las necesidades reales de cada uno de ellos y a cada 

sector. y pedimos que se exprese la profunda preocupación en este Concejo 

Deliberante ante la reiteración de estos hechos que han venido afectando una u y otra 

vez a la calidad de vida de los vecinos de estos barrios que hemos mencionado. 

Gracias, señor presidente.  

Sr. Presidente: Muy bien, gracias concejal. Expediente que es girado la Comisión de 

Obras Públicas.  

I) Expediente Nº 9213/25-26: (LLA) PROYECTO DE ORDENANZA 

Creando esquema de colaboración público-privada para el mantenimiento y 

mejoramiento de las Red Vial del Partido de Bolívar. Giros: OBRAS PÚBLICAS 

 

Continuamos con el Expediente Nº 9213/25-26 del Bloque de la Libertad Avanza 

proyecto ordenanza creando el esquema de colaboración público privada para el 

mantenimiento y mejoramiento de la red vial del partido de Bolívar. Concejal Pacho 

tiene la palabra.  

Concejal Pacho: Gracias, señor presidente. Este proyecto como bien lo dice en su 

interior es un proyecto superador y desde este bloque le estamos pidiendo al ejecutivo 

que se deje ayudar porque el tiempo nos da la razón que no se está pudiendo resolver 

un tema tan importante para todos los productores del partido de Bolívar, desde 

Pirovano, Urdampilleta, Ibarra, Paula, Hale, Unzué, Villa Sanz que hoy no pueden 

transitar por dichos caminos. Es una herramienta eficaz que para que entienda el 

productor que nos está mirando y nos está escuchando, permite a ellos realizar la 

tarea directamente en su calle, el frentista, modificar un tubo, hacer un puente y 

después tener una compensación con respecto a las tasas que ellos abonan, no es 

obligatorio. Esto es una herramienta más que nada le da la libertad de acción porque 

como dije anteriormente está a la vista que hoy los caminos de Bolívar se resultan 

intransitables, donde hay chicos que no pueden llegar a las escuelas, donde hay 

productores que no pueden sacar su producción y creemos que esta herramienta va a 

permitir que todos los concejales en su conjunto, el poder ejecutivo y todas las 

entidades intermedias, sociedad rural, federación agraria, productores unidos, que 

tenemos muchas personas que nos ayudan y los distintos chacareros de los cuarteles. 

Busquemos una solución definitiva a un tema que hace muchísimos años está 

totalmente sin resolver. Así que esperamos que nos acompañen y que podamos hacer 

un buen trabajo para solucionar este problema de fondo. Muchas gracias, señor 

presidente.  

Sr. Presidente: Muy bien, gracias, concejal. expediente que es girado de la Comisión 

de Obras Públicas y pido disculpas. Anteriormente estaba el Expediente Nº 9212/25-

26 del Bloque Juntos UCR-CC, proyecto de resolución solicitando al Departamento 

ejecutivo obras en el hospital municipal. Concejal Fabris.  

 

H) Expediente Nº 9212/25-26: (JUNTOS UCR-CC) PROYECTO DE 

RESOLUCION 



Solicitando al Departamento Ejecutivo obras en el Hospital Municipal Miguel 

Capredoni. Giros: OBRAS PÚBLICAS 

 

Concejal Fabris: Gracias, señor presidente. Bueno, esto es un proyecto resolución 

después del temporal, pero también cuando llueve y cuando llueve bastante y cuando 

llueve poco la situación que atraviesa el Capredoni en cuanto a su infraestructura 

edilicia. Creo que la salud pública es una obligación del Estado y el Estado tiene que 

estar presente y ver el hospital local en las condiciones edilicias que está es 

lamentable, la falta de mantenimiento, la falta de planificación de la estructura, de la 

infraestructura hospitalaria es a la no solamente es alarmante, sino que el deterioro se 

ha transformado como si nada pasara. Trabajadores de la salud tratando de solucionar 

los problemas, cumpliendo tareas que no tienen que cumplir, sobre todo en sectores 

como terapia intensiva, como quirófano, como maternidad. como clínica médica. 

Entonces, las falencias de mantenimiento son muy importantes y lo que sucedió el 3 

de noviembre en Bolívar y en el Partido de Bolívar pone manifiesto que deberíamos 

solucionar esos problemas. Entonces, en este proyecto le estamos pidiendo en su 

artículo número uno al Departamento Ejecutivo que realice de manera urgente las 

obras de infraestructura necesarias, para poder evitar el ingreso de agua en el 

hospital. Y en el artículo número tres le estamos pidiendo a la Secretaría de Hacienda 

que cuando confeccione el nuevo presupuesto 2026 asigne una partida para la parte 

edilicia no solamente del hospital Capredoni sino también de los hospitales de las 

localidades. Gracias, señor presidente.  

Sr. Presidente: Muy bien. Gracias, concejal. Expediente que es girado la Comisión de 

Obras Públicas.  

J) Expediente Nº 9214/25-26: (LLA) PROYECTO DE ORDENANZA 

Modificación de la Ordenanza Nº 2382/2016 sobre exhibición de información 

relevante para el consumidor en locales comerciales. Giros: REGLAMENTO 

Continuamos con el Expediente Nº 9214/25-26 del Bloque de la Libertad Avanza, 

proyecto ordenanza modificando la Ordenanza 2382/16 sobre exhibición de 

información relevante para el consumidor en locales comerciales. Concejal de Marco 

tiene la palabra.  

Concejal De Marco: Gracias, señor presidente. Bueno, un poco con respecto a lo que 

es la transparencia, en este caso, comercial y la buena ética de la competencia, una 

de las cuestiones que yendo un poco de la mano de lo que las resoluciones que había 

presentado el gobierno nacional en el último tiempo respecto a la entrega al 

consumidor cuando son tickets o productos o servicios que una persona consume que 

obviamente se le puede hacer la discriminación total de todo lo que son impuestos y 

demás. viene con el mismo espíritu este proyecto de ordenanza, este proyecto de 

modificación, perdón, para de esta ordenanza en el cual establecer para este ámbito 

municipal, por supuesto, que reglamenta los derechos de consumidor en los 

comercios. Lo que buscamos, señor presidente, que esta medida busca exhibir los 

precios de los productos y servicios de las vidrieras o los espacios visibles como 

exhibidores para el consumidor. Bueno, pueda notar todas estas cuestiones de los 

precios, los valores, IVA y todo lo que otro impuesto tengan, ¿no? Esto no es un 



realmente no es simplemente reglamentar o obligar a un comerciante a hacer algo en 

sus medios de comerciales o de ventas, sino lo que busca es realmente dar una 

transparencia y un orden para el consumidor, que es el que termina, por supuesto, 

haciendo uso del bien. Le pido en este caso permiso para que quede claro también, 

¿no?, Lo que buscamos en el artículo 1, la modificación indica modifíquese el artículo 

1 de la ordenanza municipal 2382 del 2016, el cual agregará el inciso D, quedando 

redactado de la siguiente manera: "Dispóngase la obligatoriedad de toda persona 

física o jurídica que comercialice bien o preste servicio a consumidores y usuarios de 

exhibir en los accesos a sus locales comerciales un cartel preferentemente visible en 

lugar destacado que contenga la siguiente información. sobre el inciso D, es lo que 

hablamos, precio neto de los bienes o servicios objeto de comercialización expresado 

de moneda de curso legal, impuesto al valor agregado del valor neto anterior y todo 

otro tributo de carácter nacional, provincial o interno que forme parte del precio final y 

total que deban abonar los consumidores. Nada más, señor presidente.  

Sr. Presidente: Muy bien, gracias, concejal. Expediente que es girado a la Comisión 

de Reglamento.  

K) Expediente Nº 9215/25-26: (LLA) PROYECTO DE COMUNICACIÓN 

Solicita al Honorable Congreso de la Nación tratamiento de los proyectos de 

implementación de Ficha Limpia. Giros: REGLAMENTO 

Continuamos con el Expediente Nº 9215/25-26 del Bloque de la Libertad Avanza. 

Proyecto de comunicación solicitando al Honorable Congreso de la Nación tratamiento 

de los proyectos de implementación de ficha limpia. Sí, concejal De Marco.  

Concejal De Marco: Gracias, señor presidente. Bueno, esto como se pudo visualizar 

en los últimos tiempos de corrida legislativa, entrando lo que es la Cámara de 

Diputados de la Nación y la parte del Senado, bueno, no se logró dar pie con un algo 

tan importante para la política y algo que a veces dejamos de lado, que es la opinión 

de la gente, ¿no? Hemos, a veces cuando uno mira las estadísticas, las encuestas, 

mira, ve que partido político le va a ir mejor, le va a ir peor, pero muchas veces hay 

muchas consultoras que hacen uso e investigan la corrupción y la verdad que es uno 

de los grandes temas preocupantes en la Argentina para el ciudadano de a pie. 

Entonces, desde este bloque y desde otros bloques de la oposición también han 

presentado y han trabajado mucho respecto al proyecto de ficha limpia, dando 

hincapié en que realmente si nosotros o el Estado en sí y el ejecutivo municipal 

realmente en este caso son digamos y el estado en todo su conjunto son realmente los 

que tienen no tienen Esto, ¿cómo queda cuando se desaprueba? Queda como que se 

fomenta la corrupción y lo que tiene que hacer realmente es combatirla. Entonces, lo 

que realmente nosotros queremos es que existe desplegar un esfuerzo del Estado a 

fin de contrarrestar a este fenómeno, porque es algo, vuelvo a repetir, preocupante 

porque las encuestas en su momento, si uno las se ponía a mirar los estudios, mejor 

dicho, realmente había a la gente le tenía mucha incertidumbre, la incertidumbre en 

este país, en todos los aspectos ítems que les toca trabajar por la inflación también, y 

uno de los grandes íconos que realmente nunca se bajó ni empeoró, pero realmente 

es preocupante es la corrupción. Entonces, más aún hoy en día, cuando se ven 

políticos nacionales realmente que bueno, con las causas que se están promulgando. 

Nosotros lo que queremos también es desde el Concejo Deliberante de Bolívar tratar 



de empujar porque no vamos a ser, digamos, los que vamos a cambiarle la vida a la 

Provincia de Buenos Aires en este caso o a la Nación, pero queremos dar un empujón 

porque creemos que es importante que toda persona que ocupe un cargo político que 

realmente esté dentro de las arcas del Estado, realmente sea una persona limpia, 

como dice el título que por ahí los medios lo pusieron como para orientarlo, que es 

ficha limpia. Cada cual en el archivo debe tener una ficha limpia realmente porque 

debe dar esto es un servicio público lo que hace la política y debe ser un excelente 

ejemplo para todos. Entonces, nosotros aquí obviamente y bueno y quiero hacer una 

aclaración porque justo hoy me decía bueno, no está Marichu, la concejal Goyechea, 

me decía también del trabajo que había hecho ella y realmente bueno, la Coalición 

Cívica en sí es de público conocimiento, ha hecho ha trabajado mucho en la Cámara 

de Diputados de la Nación y lamentablemente no ha sido rechazado y es importante 

decirlo por qué a mí es imposible, la verdad, no tener cara para rechazar algo así. 

Pero bueno, que la fecha 12 de febrero de 2025 la Honorable Cámara de Diputados de 

la Nación aprobó con 144 votos a favor la iniciativa de ficha limpia. Hasta ahí 

veníamos bien. Lamentablemente el Senado Nacional no el proyecto no corrió por el 

mismo tratamiento recibido en la Cámara de Diputados nuevamente con fecha 7 de 

mayo del 2025, donde el mismo ahí sí fue rechazado. Entonces, bueno, lo que 

buscamos aquí simplemente es que el Honorable Concejo Deliberante del Partido 

Bolívar se dirija al Honorable Congreso Nacional solicitando que a partir del inicio del 

nuevo periodo legislativo 2026 se dé prioridad y urgente tratamiento a los proyectos de 

implementación de ficha limpia. Nada más, señor presidente, por aquí.  

Sr. Presidente: Muy bien. Gracias, concejal. Expediente que es girado la Comisión de 

Reglamento.  

L) Expediente Nº 9216/25-26: (LLA) PROYECTO DE COMUNICACIÓN 

El HCD expresa su beneplácito por la implementación del Sistema de Boleta 

Única de Papel en las Elecciones Generales del 26 de octubre pasado. Giros: 

REGLAMENTO 

Continuamos con el Expediente Nº 9216/25-26, también del Bloque de la Libertad 

Avanza, proyecto de comunicación por el cual el Honorable Concejo Deliberante 

expresa su beneplácito por la implementación del sistema de boleta única de papel en 

las elecciones generales del 26 de octubre pasado. Concejal de Marco.  

Concejal De Marco: Gracias, señor presidente. Bueno, voy a tomar agua después. 

Bueno, esto el tema de boleta única que fue, bueno, lo que hemos el ejercicio 

democrático que hemos realizado en todos los argentinos y bueno, en este caso 

muchos que vienen de antes, pero en este caso puntualmente los bolivarenses, que es 

lo más importante, hemos hecho el ejercicio democrático de votar, obviamente con una 

boleta, con un sistema distinto, por primera vez, un sistema en el cual transparente un 

sistema en el cual obviamente los resultados para los partidos políticos fue muchísimo 

más ágil, inclusive para los para los escrutinios finales y todo lo que es dentro del 

ámbito del Ministerio del Interior, la Cámara Nacional Electoral, etcétera, ha sido algo 

muy importante. Usted sabe que veníamos de una elección, lo cual siempre hubo 

fraudes y obviamente hubo muchas causas en estas cuestiones respecto a algún robo 

de boleta  y algunas otras cuestiones que hay muchas algunas que otra causa, pero 

más allá de eso, es importante porque también cuando uno estuvo en esta elección 



fiscalizando y estuvo mirando un poco y observando algunos detalles del proceso de la 

boleta única, realmente podemos entender que la gente entendió cómo funciona. Era 

en este caso era muy sencillo porque votábamos un solo cargo, pero es importante 

que nosotros buscamos con este proyecto que es obviamente también y hay un 

paréntesis para decirlo también es un proyecto que ha trabajado el concejal Alomar, 

nuestro bloque y obviamente es un éxito, lo ha dicho los medios de prensa, por 

ejemplo, crónicas periodísticas han indicado, simplificó notablemente el proceso, 

agilizó el trabajo de las autoridades de mesa y fue pacíficamente aceptado por los 

ciudadanos, inclusive mucha gente aquí en Bolívar ha tenido esta estas opiniones. Por 

otra parte, lamentablemente no ha sucedido lo mismo en la Provincia de Buenos Aires. 

Lo que si es importante indicar, el senador Curesti de la Libertad de Avanza, 

presidente del bloque en el Senado de la Libertad de Avanza, presentó el día de ayer 

este un proyecto para puntualmente por lo que pedimos aquí en Bolívar, que para todo 

el territorio de Buenos Aires se siga el sistema de sufragio, que sea todo para todo el 

ámbito de la Provincia de Buenos Aires, el sistema de boleta única, de boleta única, 

perdón. Y nosotros pedimos, por ejemplo, en el artículo 3, ahí puntualmente solicitar la 

legislatura de la Provincia de Buenos Aires el pronto tratamiento de los expedientes 

referidos a las modificaciones de la ley electoral número 5109, que tienen por objetivo 

introducir la boleta única de papel como sistema de sufragio en todo el territorio de la 

Provincia de Buenos Aires. Esperemos que esto se pueda acompañar, se pueda 

trabajar y veamos que es una simplificación para el electorado y para la gente. Nada 

más, señor presidente. Muchas gracias.  

Sr Presidente: Muy bien. Gracias, concejal. Expediente que he girado la Comisión de 

Reglamento.  

M) Expediente Nº 9217/25-26 (UXPPJ) PROYECTO DE RESOLUCION 

El HCD expresa su adhesión Expediente Nº 2535/25-26 de la Cámara de 

Diputados de la Pcia. de Bs. As. (Proyecto de Ley garantizando la 

transparencia en la comunicación de los precios en los combustibles líquidos y 

gaseosos). Giros: REGLAMENTO 

Continuamos con el Expediente Nº 9217/25-26 del Bloque Unión por La Patria, 

proyecto de resolución por el cual el Concejo Deliberante expresa su adhesión al 

expediente 2535 del ejercicio 25/26 de la Cámara de Diputados de la Provincia de 

Buenos Aires, por el cual se trata un proyecto de ley garantizando la transparencia en 

la comunicación de precios en los combustibles líquidos y gaseosos. Concejal Ochoa 

tiene la palabra.  

Concejal Ochoa: Gracias, señor presidente. Como dice la carátula que usted acaba 

de leer, este proyecto de resolución nace para sumarnos a incentivar este proyecto 

que se encuentra en este momento en la Cámara de Diputados. Sabemos y creemos 

que el gobierno nacional se aparta del Estado, dice que lo va a destruir y se descorre, 

pero cuando le conviene, pero utiliza esas mismas estructuras del Estado que dice que 

viene a destruir cuando estas juegan a su favor. Entrando en esto, por supuesto, en 

una contradicción y en una inconsistencia y en un oportunismo político. 

Con su discurso, con su discurso de lo macro, de lo financiero, del déficit, estamos 

cada vez más desamparados y cada vez más desorganizados los ciudadanos en el 

día a día. El gobierno mira más allá de la realidad de todos. No vinieron a romper todo 



lo que es el Estado, sino vinieron a romper lo que les conviene nada más. Por eso, con 

el discurso y la política de la flexibilización, de la desregulación, se derogan y se dejan 

sin efecto normas que debilitan instituciones, que debilitan al Estado cuando no les 

conviene, obviamente, pero sí le facilitan la vida a determinados sectores como el caso 

del sector petrolero. En Argentina sabemos y somos conscientes que los combustibles 

han aumentado considerablemente, que los aumentos son graduales, muchas veces 

muy de a poco, pero muy seguido, que hay una acumulación que justamente por el 

sistema que hay en este momento que no se tiene la obligación de exhibir los precios, 

no se puede saber muy bien, pero algunos dicen que es un incremento del más del 30, 

otros que llega al 50% del incremento de los combustibles a favor, por supuesto, de las 

petroleras, que son las que tienen la libertad, porque la viva la libertad carajo, para las 

petroleras, pero no para los ciudadanos. 

Pero estas subas acumuladas del combustible, nosotros los ciudadanos nos 

enteramos cuando vamos a pagar, nos enteramos cuando llegamos a la estación de 

servicio y según a la estación de servicio que lleguemos y en el horario que lleguemos. 

Esto se debe a que no hay calendario fijo, ahora, no se anuncian los aumentos, 

también a que se utiliza la estrategia denominada de precios dinámicos o micro 

pricing, que los valores se dan diferentes en diferentes estaciones de servicio, como 

decía, en diferentes horarios, aún inclusive a veces en el mismo lugar. Y esta no 

exhibición de los precios hace, por lo tanto, que haya confusión, desconocimiento en 

todos los consumidores. Las petroleras no informan a nadie, ni al gobierno ni al 

ciudadano y somos rehenes de esta supuesta libertad a este sector acomodado. Estas 

petroleras que ejercen su libertad con relación a los ciudadanos hacen que los 

aumentos sean sorpresivos para todos, que haya pérdida de previsibilidad, que haya 

falta de transparencia, porque no se puede ni siquiera controlar la competitividad, que 

haya distorsión de precios porque hay manipulación, porque no hay publicación, y 

pérdida de confianza, por supuesto. En este contexto es que adherimos a un proyecto 

de ley que se encuentra en este momento en la Cámara de Diputados de la Provincia 

de Buenos Aires, en la cual se da a conocer que en todo el ámbito de la Provincia de 

Buenos Aires, donde queremos tener y queremos llevar una política claramente 

opuesta a la del gobierno nacional, si exista, si exista la publicidad de los precios. Este 

proyecto explica que los sujetos que comprende son los lugares donde los 

combustibles líquidos y gaseosos se vendan, que la publicidad de los precios tiene 

que ser en carteles visibles y también en cualquier espacio digital que se tenga y que 

el aumento de combustible debe estar publicitado  72 horas antes, por lo menos de 

realizarse, con multas, por supuesto, aquellos negocios que no lo que lo incumplan y si 

hay reincidencia, por supuesto, también inhabilitación comercial. ¿Por qué nos pareció 

importante adherir y destacarnos? Porque esta ley también contempla los municipios, 

porque los municipios tendrían una función fiscalizadora. El Ejecutivo provincial, que 

es la autoridad de aplicación, puede realizar acuerdos con los diferentes municipios 

para que ayuden desde las inspecciones municipales a que esto se cumpla. Por eso, 

desde el bloque expresamos este acompañamiento. Invitamos a los demás bloques a 

que se sumen al cometido porque los aumentos son continuos, pero nadie los informa 

y la consecuencia está en el bolsillo de todos cuando nos enteramos y recién llegamos 

a la estación de servicio. Gracias nada más, presidente.  

Sr. Presidente: Muchas gracias, concejal. Expediente que es girado la Comisión de 

Reglamento.  



N) Expediente Nº 9218/25-26: (JUNTOS UCR-CC) PROYECTO DE 

RESOLUCION  

Solicita al Departamento Ejecutivo informes sobre la obra de 

“Reacondicionamiento del Sistema de Agua Potable en San Carlos de Bolívar” 

Giros: REGLAMENTO 

Continuamos con el Expediente Nº 9218/25-26 de Bloque Juntos UCR-CC. Proyecto 

de Resolución solicitando al Departamento Ejecutivo informe sobre la obra de 

reacondicionamiento del sistema de agua potable en San Carlos de Bolívar. Concejal 

Palomino tiene la palabra.  

Concejal Palomino: Gracias, señor presidente. Bueno, estamos hablando de un 

programa provincial que desde el 21 de julio del 2022 y figura en la página del 

Gobierno de la Provincia de Buenos Aires. El programa es reacondicionamiento del 

sistema de agua potable en San Carlos de Bolívar y los trabajos ejecutar es por la 

empresa Mia Vasa Sociedad Anónima, la misma empresa que licitó también para el 

arreglo de la parroquia San Carlos Borromeo y que también solicitamos un pedido de 

informe, contaba con una inversión de 300 millones y obviamente buscando beneficiar 

a 26000 habitantes. La obra es necesaria, es el recambio de las cañerías de agua en 

la ciudad, pero para mejorar el caudal y un montón de cosas necesarias, ¿no?, para 

mejorar el servicio, desde este bloque ya hemos presentado resoluciones referidas a 

esta obra, pedidos de informes más que nada, porque más de una oportunidad hemos 

visto la rotura en diferentes puntos de la ciudad, roturas que no son reparadas en su 

totalidad, en donde se rompe el pavimento y luego quedan una franja de tierra sin 

volver a hacer el pavimento de manera inmediata, con lo la inseguridad que eso 

genera a los transeúntes y en el tránsito también en muchas oportunidades. Nos 

preocupa más que nada la rotura del caño en la avenida Fabrés García, entre la 

avenida 25 de Mayo y Alvarado, donde quedaron dos pozos expuestos, digamos, en 

donde solamente fueron cercados con una cinta plástica sin ninguna medida de 

seguridad. Por todo esto, solicitamos al intendente Marcos Pisano que a través del 

área que corresponda envíe a reparar de manera urgente esta situación de los pozos 

en la avenida Fabres García y solicitamos que nos mande una copia del programa de 

este programa provincial de reacondicionamiento del sistema agua potable, además 

de la licitación con la empresa Miavasa. A ver, nosotros este pedido de informe lo 

consideramos necesario. Como decimos, hemos visto el tránsito cortado en más de 

una oportunidad o directamente hemos visto pérdidas. Vamos circulando por una 

avenida y hay un torrente de agua que cruza y es una cañería que se rompió. Esto no 

se ha dejado de repetir y la obra tiene una iniciación del 2022, o sea, ya lleva bastante 

tiempo como para no tener respuestas claras. Los vecinos de Bolívar se siguen 

preguntando, ¿qué es lo que pasa con esta obra que todo el tiempo vive 

rompiéndose? Y además hemos visto hasta fuentes naturales, ¿no? no sé si 

recuerdan ese esa fuente natural que se generó una palmera que hasta corría riesgo a 

la palmera de caerse por la fuerza y la presión del agua. Así que, señor presidente, 

consideramos sumamente necesario que el intendente Pisano realmente tome 

medidas sobre esta situación y además de eso envíe copia sobre este programa al 

Concejo Deliberante. Muchas gracias.  

Sr. Presidente: Muy bien. Gracias, concejal. expediente que es girado a la Comisión 

de Reglamento.  



O) Expediente Nº 9219/25-26: (JUNTOS UCR-CC) PROYECTO DE 

RESOLUCION 

Solicita al Departamento Ejecutivo la elaboración de un Plan Estratégico de 

Radicación de Empresas 2026-2030. Giros: PRODUCCIÓN 

Continuamos con el Expediente Nº 9219/25-26 del Bloque Juntos UCR-CC, proyecto 

de resolución solicitando al Departamento Ejecutivo la elaboración de un plan 

estratégico de radicación de empresas 2026-2030. Concejal Fabris.  

Sr. Presidente: Gracias, señor presidente. Bueno, este proyecto de resolución se 

basa en la necesidad de impulsar la economía del Partido Bolívar a través de la 

radicación de empresas, la producción agropecuaria, ganadería, agricultura, es el 

soporte histórico del Partido. Es clave en la economía local, lo cual implica una 

dependencia muy significativa con épocas de prosperidad y con épocas de crisis. 

Estamos atravesando una situación muy complicada la del partido de Bolívar, el 

anegamiento de los campos, los caminos intransitables, pero también la falta de 

infraestructura hídrica en la región. Y esto hace que se generen consecuencias 

productivas. Lo hemos reiterado en varias oportunidades. La situación económica del 

sector agropecuario también afecta a la del Partido en general. Por eso es prioritario 

que este que el municipio acompañe el desarrollo de nuevas empresas, acompañe el 

desarrollo de nuevas iniciativas empresariales. La transformación y el crecimiento de 

Bolívar necesita que más empresas, que más inversiones lleguen. Es fundamental que 

el Estado se comprometa en esto. Esto va a generar crecimiento económico, empleo, 

incentivando la radicación y también la creación de pequeñas y de medianas 

empresas. Lamentablemente los en los presupuestos municipales estas partidas son 

poco significativas. Desde el 2021 al 2024, podemos ver que en el 2021 la partida fue 

de 1.500.00, en el 2022 de 1.065.000, en el 23 de 1.077.000 en el 24 no tuvimos 

presupuesto y en el año 25 en un presupuesto de 44000 millones de pesos, 

simplemente para radicación de empresas 5.072.000, muy poco realmente. Entonces, 

este bloque ya presentó sobre el tema en la sesión de marzo de este año. Tuvo una 

comunicación al departamento ejecutivo pidiendo información. La comunicación 

número 11 del año 2025 nunca la respondieron. Este proyecto de resolución en su 

artículo número uno está solicitando un plan de estratégico de radicación de empresas 

2026-2030. ¿Qué tipo de empresas se quieren atraer para generar nuevos empleos y 

favorecer el desarrollo de la localidad? En el artículo número dos le solicitamos al 

Departamento Ejecutivo, a la Secretaría de Hacienda, cuando confeccione el 

presupuesto 2026, que la partida para radicación de empresas sea mayor. En el 

artículo número tres, un informe detallado de la ejecución de la partida de radicación 

de empresas en lo que va del año 2025, en artículo número cuatro, y esto es muy 

importante en la elaboración de este plan, que participen instituciones intermedias, 

sector productivo, educativo y en el artículo número cinco, invitar que en este diseño 

del plan de erradicación de empresas también participe la Cámara Comercial, el INTA 

y todos y centros educativos de diferentes niveles. Gracias, señor presidente.  

Sr. Presidente: Muy bien. Gracias, concejal. Expediente que he girado la Comisión de 

Producción.  

P) Expediente Nº 9220/25-26 (UXP PJ) PROYECTO DE RESOLUCION 



El HCD expresa su beneplácito al Convenio de Cooperación Científica y 

Tecnológica firmado con la Procuración General de la SCBA. Giros: 

REGLAMENTO 

Continuamos con el Expediente Nº 9220/25-26 del Bloque Unión por la Patria, 

proyecto de resolución por el cual el Concejo Deliberante expresa su beneplácito al 

convenio de cooperación científica y tecnológica firmado con la Procuración General 

de la Suprema Corte. Concejal Ochoa tiene la palabra.  

Concejal Ochoa: Gracias, señor presidente. El pasado mes de octubre si mal lo 

recuerdo, a mediados fines del mes de octubre, se firmó un convenio específico de 

cooperación científica y tecnológica por parte del intendente Marcos Pisano y el 

Procurador General de la Provincia de Buenos Aires, Dr. Julio Conte Grand para que 

se pudiera ceder en comodato Laboratorio Molecular Bolívar para el procesamiento de 

evidencias para la justicia para trabajar conjuntamente con la justicia. Este convenio es 

digno de destacar porque nuestro Labbo se suma así a otros laboratorios forenses de 

la Provincia de Buenos Aires que son los que hay hasta el momento que son cuatro 

específicamente: San Isidro, Lomas de Zamora, Junín y La Plata y también podrá 

trabajar con gabinetes periciales que tiene la Provincia en Mar del Plata y en Azul, que 

se trabaja a partir de ahí con diferentes laboratorios. El laboratorio Bolívar actuaría 

como primera instancia en el procesamiento de muestras y de evidencias que serían 

remitidas posteriormente a otros laboratorios, específicamente más relación con el de 

Junín por la cercanía. Se realizarán trabajos para colaborar con la justicia y así que la 

tecnología de punta que ofrece el Labbo, la tecnología, la salud y la justicia vayan por 

el mismo camino. Se realizarán trabajos de colaboración tales como análisis científicos 

para identificar personas, establecimiento de relaciones biológicas para determinar 

vínculos familiares a través de estudios de filiación, vinculación, trabajo con muestras 

biológicas como sangre, cabello, saliva para vinculación de sospechosos en escenas 

de crimen, prueba genética, y todo aquel trabajo que el Labbo esté capacitado para 

apoyar los procesos judiciales y de investigación de la justicia. Por primera vez, un 

laboratorio municipal del ámbito municipal se suma al trabajo con otros laboratorios del 

ámbito provincial. Por eso el Labbo que nació en el COVID19 cuando había un estado 

presente al servicio de la gente que nos permitió a los bolivarenses darnos un lujo que 

no muchos podían darse, de tener un síntoma a la mañana y en forma gratuita tener el 

resultado del hisopado a la tarde, tan solo con ir hasta ese lugar que sirvió a toda la 

región y que en 2022 fue reconocido por el Congreso provincial de la salud que se 

realizó en Mar del Plata, fue reconocido como de valor y de importancia para la salud 

de la Provincia de Buenos Aires. Hoy nos sigue enorgulleciendo, se convierte en el 

primer laboratorio municipal que se une al trabajo con las demás instituciones de nivel 

provincial y sigue dándonos alegrías y enorgulleciéndonos como bolivarenses. Por 

eso, desde el bloque pensamos que era necesario destacar este recorrido de este 

laboratorio que nos distingue en la zona y destacar también en el recinto este acuerdo, 

que en la primera parte, usted mismo lo dijo, hoy está justamente para convalidar por 

este cuerpo. Nada más, presidente. Muchas gracias.  

Sr. Presidente: Muy bien. Gracias, concejal. Expediente que es girado la Comisión de 

Reglamento.  

Q) Expediente Nº 9221/25-26: PROYECTO DE RESOLUCION 



Declara de Interés Municipal el evento de cierre de año de Agrupación Salinas 

Grandes. Giros: REGLAMENTO 

Continuamos con el Expediente Nº 9221/25-26 del Bloque Juntos UCR-CC. Proyecto 

de resolución declarando de interés municipal el evento de cierre de año de 

agrupación Salinas Grandes. El presente expediente tiene pedido de tratamiento sobre 

tablas, por lo que voy a poner a consideración dicha moción. Quienes estén por la 

afirmativa, sírvanse levantar su mano.  

Aprobado por Unanimidad.  

Sr. Presidente: Muy bien. Habiendo sido habilitado por más de dos tercios, si el 

bloque presentante desea hacer uso de la palabra, si no lo someto a votación. Sí, 

concejal Palomino.  

Concejal Palomino: Gracias señor presidente, simplemente agradecer el 

acompañamiento sobre tabla de este proyecto y nada, declarar de interés municipal a 

una institución como Salinas Grandes, que sigue manteniendo viva la tradición y que 

sigue fomentándola. Nos parece sumamente importante.  

Señor Presidente: Muchas gracias, concejal. Entonces, someto a votación el 

expediente. En general y en particular, quienes estén por la afirmativa, sírvanse 

levantar su mano.  

Aprobado por Unanimidad.  



 

Sr. Presidente Aprobado. Finalmente, el Expediente Nº 9222/25-26, del Bloque Juntos 

UCR-CC, proyecto de resolución solicitando al Departamento Ejecutivo mejoras en el 



servicio de salud mental del Hospital Miguel Capredoni. Concejal Palomino, tiene la 

palabra. 

Concejal Palomino: Gracias, señor presidente. Bueno, a ver, voy a decir, voy a 

nombrar algunos datos que llaman la atención y que Bolívar, obviamente, no está 

ajeno a esta situación. Los datos recientes que van desde el 22 al 24 realmente 

indican una prevalencia en el consumo problemático de sustancias psicoactivas 

superior a la media mundial y una notable aumento en los casos respecto a consumo 

problemático en la Argentina. El 3,08 de la población argentina presenta trastornos de 

sustancias psicoactivas, alcohol y o drogas y una cifra que supera la tasa de la 

prevalencia global en un 2,17%. Se ha reportado a partir disto un significativo una 

significativa demanda en la atención. En abril del 2025 se informó que la atención 

había crecido un 43% y como dije, Bolívar no está ajena a esta situación. Realmente 

hemos visto una un incremento en la demanda de atención. Lo sabemos porque 

somos a ver porque nos llegan información y estamos atentos a esta situación y desde 

no desde mi profesión también puedo tener un abordaje respecto a esta temática y 

esta temática es muy compleja porque se está dando una cuestión bidireccional y 

compleja referida a lo que se llama una patología dual, que tiene dos cuestiones. la de 

desencadenamiento por un lado o la de agravamiento por el otro. El 

desencadenamiento es cuando a partir de un consumo sostenido de sustancias un 

consumo problemático de sustancias sostenido desencadena en una psicopatología y 

el agravamiento es cuando hay una psicopatología de base y a través del consumo 

problemático de sustancias estas patologías de base obviamente agravan la 

sintomatología agravando también la situación de salud de la persona. Sabemos que 

la ley por la cual se rige es la ley de salud mental. No tenemos una ley específica de 

consumos problemáticos de sustancia, que es la ley 26.657. También tenemos la Ley 

Nacional 26.936 que habla de un plan IACOP, que es un plan integral de cómo se 

deben abordar los consumos problemáticos de sustancias. Y la Provincia de Buenos 

Aires adhiere a la Ley Nacional de Salud Mental a través de la Ley provincial 14.580, 

habla de un tratamiento integral con varios dispositivos y con una situación igualitaria 

hacia la contención de cada paciente. ¿Por qué planteo esta situación? Porque en 

realidad nos han llegado problemáticas respecto a salud mental, no solamente falta de 

recurso humano, o sea, médicos, enfermeras, mucamas, sino también faltas de 

insumos, problemas en la infraestructura de lo que es el edificio en salud mental. Hoy 

mi compañero de banca ha planteado un problema de infraestructura en el hospital, 

servicio de salud mental también pertenece al hospital de Bolívar y por eso solicitamos 

que atienda de manera urgente esta situación de carencia de recursos, de cualquier 

tipo de recursos que necesiten los pacientes de salud mental para la contención de los 

mismos y para el tratamiento de los mismos, los materiales necesarios para solucionar 

la situación de infraestructura y el mantenimiento del servicio en general. nos hablan 

que, por ejemplo, en las duchas no hay duchas, solamente funciona la una canilla, y 

que el Intendente Pisano realice las gestiones correspondientes para ampliar la planta 

de salud mental de los profesionales de salud mental para y que mejore los sueldos de 

los mismos. Gracias, señor presidente.  

Sr. Presidente: Muy bien. Gracias, concejal. Expediente que es girado a la Comisión 

de Salud, Higiene y Medio Ambiente.  



Con ello finalizamos el tratamiento de los expedientes ingresados por los bloques y 

concejalías, pasando a la consideración del apartado noveno, dictámenes de 

comisión.  

NOVENO: DICTÁMENES DE COMISIONES 

Conforme lo acordado en la reunión de presidentes, hemos consensuado que los 

puntos A al BB sean tratados en forma conjunta, es decir, en votación conjunta 

conforme los dictámenes de comisión, con excepción de los puntos Q, R, V y W que 

los haremos en forma individual. Conforme a ello, voy a someter a votación entonces 

los puntos A a BB con excepción de los mencionados, quienes estén por la afirmativa 

si van levantar su mano.  

 

A) Expediente Nº 9134/25-26: (JUNTOS UCRCC): PROYECTO DE 

RESOLUCION  

Solicitando al Departamento Ejecutivo relevamiento de caminos rurales.  

Aprobado por Unanimidad 

B) Expediente Nº 9172/25-26: (JUNTOS UCRCC): PROYECTO DE 

COMUNICACIÓN  

Solicitando al Departamento Ejecutivo solución para la calle Palazzolo.  

Aprobado por Unanimidad 

C) Expediente Nº 9178/25-26: (JUNTOS UCRCC): PROYECTO DE 

RESOLUCIÓN 

Solicitando a la Cooperativa Eléctrica de Bolívar Iluminación de plazas.  

Aprobado por Unanimidad 

D) Expediente Nº 9179/25-26: (JUNTOS UCRCC) PROYECTO DE RESOLUCION 

Solicitando al DE informes sobre obra de puesta en valor de Iglesia Parroquial 

Aprobado por Unanimidad 

E) Expediente Nº 9181/25-26: (JUNTOS UCRCC) PROYECTO DE RESOLUCION  

Solicitando al DE relevamiento calles de Pirovano 

Aprobado por Unanimidad 

F) Expediente  Nº 8890/25-26: (JUNTOS UCRCC): PROYECTO DE 

RESOLUCION 

Solicitando al Departamento Ejecutivo adquisición de tomógrafo 

Rechazado por Unanimidad 

G) Expediente Nº 9173/25-26: (D.E.) PROYECTO DE ORDENANZA 

Convalidando contrato con Pagustech SRL 



Aprobado por Unanimidad 

H) Expediente Nº 9174/25-26 (D.E.) PROYECTO DE ORDENANZA 

Convalidando contrato de locación de inmueble casas de estudiantes en 

Berisso. 

Aprobado por Unanimidad 

I) Expediente Nº 9175/25-26 (D.E.) PROYECTO DE ORDENANZA 

Convalidando contrato de locación de inmueble Dirección de Juventudes. 

Aprobado por Unanimidad 

J) Expediente Nº 9176/25-26 (D.E.) PROYECTO DE ORDENANZA 

Convalidando contrato de locación de inmueble Juzgado de Faltas. 

Aprobado por Unanimidad 

K) Expediente Nº 9183/25-26 (D.E.). PROYECTO DE ORDENANZA 

Convalidando adenda contrato de locación de inmueble depósito Secretaría de 

Desarrollo. 

Aprobado por Unanimidad 

L) Expediente Nº 9184/25-26 (D.E.) PROYECTO DE ORDENANZA 

Convalidando adenda contrato de locación de inmueble Casa de Justicia. 

Aprobado Unanimidad 

M) Expediente Nº 9190/25-26 (D.E.) PROYECTO DE ORDENANZA 

Convalidando contrato de locación de inmueble depósito judicial. 

Aprobado Unanimidad 

N) Expediente Nº 9191/25-26 (D.E.) PROYECTO DE ORDENANZA 

Convalidando contrato de locación de inmueble de Dirección de Discapacidad. 

Aprobado por Unanimidad 

O) Expediente  Nº 9180/25-26 (JUNTOS UCRCC) PROYECTO DE 

COMUNICACION 

Solicitando al D.E. informes sobre recaudación por fotomultas. 

Aprobado por Unanimidad 

P) Expediente Nº 9185/25-26 (JUNTOS UCRCC) PROYECTO DE 

COMUNICACION 

Solicitando actualización en la página web del Boletín Oficial. 

Aprobado por Unanimidad 

S) Expediente Nº 8862/24-25 (JUNTOS UCRCC) PROYECTO DE ORDENANZA 



Modificando Ordenanza Nº 2078/2010 (Acceso a la información pública) 

Aprobado por Unanimidad 

T) Expediente Nº 9168/25-26 (JUNTOS UCRCC) PROYECTO DE 

COMUNICACIÓN 

Solicitando al D.E. informe en página web sueldo Intendente y funcionarios. 

Aprobado por Unanimidad 

U) Expediente Nº 9209/25-26 COMISION DE REGLAMENTO  

Designando con el nombre a Avda. De los Trabajadores a la calle Nº 121 de la 

ciudad de San Carlos de Bolívar, entre Av. 25 de Mayo y Av. Leandro N. Alem 

(Nota de Particulares Nº 237/25) 

Aprobado por Unanimidad 

X) Expediente Nº 9188/25-26 (JUNTOS UCRCC) PROYECTO DE RESOLUCION 

Solicitando al Departamento Ejecutivo informes estadísticas enfermedades de 

transmisión sexual. 

Aprobado por Unanimidad 

Y) Expediente Nº 9189/25-26 (JUNTOS UCRCC) PROYECTO DE RESOLUCION 

Solicitando al Departamento Ejecutivo informes deuda pública. 

Aprobado por Unanimidad 

Z) Expediente Nº 9193/25-26 (JUNTOS UCRCC) PROYECTO DE RESOLUCION 

Solicitando al Departamento Ejecutivo informes sobre gastos del Hospital 

Miguel Capredoni. 

Aprobado por Unanimidad 

AA) Expediente Nº 9194/25-26 (JUNTOS UCRCC) PROYECTO DE 

RESOLUCION  

Solicitando al Departamento Ejecutivo información sobre situación económica 
financiera 
 

Aprobado por Unanimidad 

BB) Expediente Nº 9225/25-26 (COMISIONES PERMANENTES) 
PROYECTO DE DECRETO. 
Disponiendo Archivo de Expedientes y Notas 
 

Aprobado por Unanimidad 

 
 



 











 





























 

 



 

 

 



 





 













 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 







 







 

 

 



Q) Expediente Nº  9196/25-26 (UXPPJ) PROYECTO DE ORDENANZA 

Designando con el nombre “Paseo de la Cooperación” a un sector del parque 

lineal de Av. 25 de Mayo. 

 

Sr. Presidente: Muy bien. Voy a poner entonces en consideración el primero de los 

expedientes es el Expediente Nº 9196/25-26, proyecto de ordenanza del bloque Unión 

por la Patria, designando con el nombre Paseo de la cooperación a un sector del 

parque lineal de la avenida 25 de Mayo. Este proyecto cuenta con dictamen favorable 

de la comisión de reglamento. Sí, concejal Roldán, tiene la palabra. 

Concejal Roldán: Si presidente. muy breve porque ya cuando se presentó este 

proyecto hicimos la argumentación correspondiente, pero simplemente para recordar 

en principio, bueno, sostener el agradecimiento por el acompañamiento de todos los 

bloques en las en la comisión de reglamento y segundo para recordar que este 

proyecto se enmarca en el año internacional de las cooperativas que es el 2025 que lo 

declaró la Organización de las Naciones Unidas, el objetivo de nombrar un espacio 

dentro del parque lineal como Paseo de la Cooperación tiene que ver con otorgarle un 

lugar, un espacio físico para la visibilización de básicamente los valores y los principios 

del cooperativismo. La idea es que lleve, que exista una señalética en el lugar donde 

van a figurar justamente los principios, los valores del cooperativismo, que son la 

solidaridad, la equidad, la democracia, la cooperación entre cooperativas. En definitiva, 

se trata de valores que tienen que ver con lo más profundo del humanismo y nos 

parece absolutamente oportuno y sobre todo, insisto, en el marco del año internacional 

de las cooperativas, decidir que se visibilice no solo lo que significa el cooperativismo, 

sino que es un espacio también de encuentro para que cada año cuando se 

conmemora el día internacional de las cooperativas, que es el primer sábado de julio 

de cada año, se puedan hacer actividades allí que en forma conjunta todas las 

cooperativas que actualmente tienen vigencia en Bolívar, pero también las que se 

puedan formar en el futuro, tengan un espacio de encuentro para darle un marco 

adecuado a lo que significa la cooperación, sobre todo y también como disputa de 

sentidos en un momento crucial de la humanidad donde se discute efectivamente 

cooperación o individualismo. Sí, entonces nos parece, reitero, muy oportuno este esta 

designación, esta propuesta de nombrar como Paseo de la Cooperación al tramo que 

está ubicado en la avenida 25 de Mayo entre Edison y Quintana de nuestra ciudad. 

Muchísimas gracias, presidente.  

Sr. Presidente: Muy bien, gracias, concejal. Entonces, si no hay más consideraciones, 

voy a someter a votación el expediente. Quienes estén por la afirmativa, sírvanse 

levantar su mano.  

Aprobado por Unanimidad.  



 

 

 



 

 

Sr. Presidente: Muy bien, es ordenanza y se comunicará al Departamento Ejecutivo.  

 

R) Expediente Nº 8868/24/25 (JUNTOS UCRCC) PROYECTO DE ORDENANZA 

Declarando patrimonio histórico al tanque de agua 

Continuamos con el Expediente Nº 8868/25-26 del Bloque Juntos UCR-CC proyecto 

ordenanza declarando patrimonio histórico al tanque de agua.  

Este expediente tiene dos dictámenes, uno de mayoría aconsejando su aprobación 

con modificaciones y un dictamen de minoría aconsejando su aprobación sin 

modificaciones, los cuales han sido  puestos en conocimiento de los distintos bloques.  

Si hay alguna consideración. Sí, concejal Laveglia. 

Concejal Carballo Laveglia: Sí, gracias, señor presidente. Lo hablamos en la reunión 

de presidentes. Vamos a acompañar el dictamen de mayoría.  

Sr. Presidente: Muchas gracias. Entonces, si no hay ningún otro concejal que desea 

hacer uso de la palabra, voy a someter a votación entonces el dictamen de mayoría 

que aconseja su aprobación con modificaciones. Quienes estén por la afirmativa, 

sírvanse levantar su mano.  

Aprobado por Unanimidad.  



 

 

 



 

V) Expediente Nº 9141/25-26 (UXPPJ) PROYECTO DE RESOLUCION 

Expresando el rechazo por la disolución de la Secretaría de Industria y 
Comercio de la Nación. 

 

Sr. Presidente: Continuamos con el Expediente Nº 9141/25-26 del Bloque Unión por 

la Patria. Proyecto de resolución rechazando el cierre de la Secretaría de Industria y 

Comercio de la Nación. Este proyecto tiene dictamen de la comisión de reglamento 

aconsejando su aprobación. Si algún concejal desea hacer uso de la palabra, si no lo 

someto a votación. Muy bien. Quienes estén por la afirmativa. Sírvanse levantar su 

mano.  

Aprobado por Unanimidad. 



 

 

 



 

W) Expediente Nº 9023/25-26 (JUNTOS UCRCC) PROYECTO DE RESOLUCION 

Declarando emergencia sanitaria desagües cloacales 

Sr. Presidente: Continuamos con el Expediente Nº 9023/25-26 del Bloque Juntos 

UCR-CC, proyecto de resolución declarando emergencia sanitaria de desagües 

cloacales. 

Este expediente también contiene dos dictámenes, uno de mayoría aconsejando su 

aprobación con modificaciones y un dictamen de minoría aconsejando su aprobación 

sin modificaciones. Concejal Laveglia tiene la palabra.  

Concejal Carballo Laveglia: Gracias, señor presidente. Nosotros nos vamos a  

mantener el dictamen sin modificaciones.  

Sr. Presidente: Muy bien. Entonces, voy a someter primero el dictamen de mayoría 

que aconseja su aprobación con modificaciones. Quienes estén por la afirmativa, 

sírvanse levantar su mano.  

Ocho votos.  

Sr. Presidente: Quienes estén por la negativa, sírvanse levantar su mano.  

Ocho votos.  

Sr. Presidente: Haciendo uso del doble voto de la presidencia, voto por la afirmativa. 

De esa manera queda aprobado el expediente con el dictamen de mayoría.  



 

 

 



DÉCIMO: PETICIONES Y ASUNTOS DE PARTICULARES 

 

Sr. Presidente: Con ello concluimos el tratamiento del orden del día con los 

dictámenes de comisión, por lo que no habiendo más asuntos que tratar. Sí, concejal 

Ochoa, tiene la palabra.  

Concejal Ochoa: Sí, gracias. Un segundito nada más porque para exteriorizar porque 

son de nuestro de nuestro partido. Tengo dos efemérides para recordar. Sí, antes de 

cerrar. Ayer 11 de noviembre fue un aniversario más de aquel 11 de noviembre de 

1951, cuando el general Perón fue reelecto para su segundo mandato con una 

elección muy particular porque por primera vez votaron las mujeres en Argentina. Eso 

fue ayer. y hoy un 11 de noviembre, pero de 1922 nacía Antonio Cafiero, gran político, 

peronista, gobernador bonaerense, candidato a presidente, senador, figura influyente 

de nuestro partido que falleció en 2014 a los 92 años. Y por último, una que una 

efeméride, pero que me hago cargo y es un lujo que me doy, un 11 de noviembre de 

1821 nacía en Rusia el más grande de los escritores y literatos del mundo, 

Dostoyevski, Fiodor Dostoyevski, que dio una un antes y un después a la novela en el 

mundo, especialmente con sus obras Crimen y Castigo y los hermanos Karamazov. 

Por lo tanto, disculpe este este desliz literario, pero quería recordar eso. Gracias.  

Sr. Presidente: Está bien. Muchas gracias, concejal. Sin ningún otro concejal. Sí, 

concejal Danessa, tiene la palabra.  

Concejal Danessa: Sí, disculpe, señor presidente, una consulta que no me quedó en 

duda en el Expediente Nº 9141/25-26 que sometieron a votación aconsejando su 

desaprobación y el dictamen de comisión era aconsejar la aprobación del expediente. 

¿Puede ser? 

Sr. Presidente: ¿El de rechazo al cierre de la secretaría?  

Concejal Danessa: Exacto. Sometieron a votación la desaprobación del expediente y 

el dictamen de comisión era aconsejar su aprobación.  

Sr. Presidente: Sí, exactamente. Es aconsejando su aprobación sin modificaciones. 

En este momento sinceramente tengo la duda, pero si hay una inquietud podemos 

reiterar la votación. Sí, concejal. Palomino.  

Concejal Palomino: Creo que fue un error al momento de expresar.  

Sr. Presidente: Puede ser. 

Concejal Palomino: puede haber sido una, pero en realidad que, o sea, también lo 

noté, pero me di cuenta que era la aprobación del expediente.  

Sr. Presidente: Ratificamos entonces que es aconsejando su aprobación, ¿no es 

cierto? Exactamente.  

Concejal Palomino: Claro. 

Sr. Presidente: Aprobación, sin modificación. Ese es el dictamen de la comisión, 

queda aclarado. Entonces, bueno, si no hay entonces más consideraciones, doy por 

finalizada la sesión y voy a invitar entonces a la concejal Palomino a arriar la bandera. 



 

Sin más consideraciones la Concejal Palomino procede a arriar la Bandera 
Nacional dando por finalizada la Sesión a la hora 16.19. 
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